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PROLOGO. 

El Notario Público es considerado como la base y núcleo 

de la seguridad jurídica contractual y testamentaria. No lo 

es el instrumento en si, que no es más que el resultado de -

su obra. Sino que lo es él mismo como su autor. 

El notario responde de su función, y por tanto su actu~ 

ción no carece de moralidad, competencia jurídica ~· del pro

fesionalismo debido. Todo lo cual hace que la actuación del 

notario sea de suma credibilidad y seguridad jurídica de los 

actos y hechos jurídicos que ante él se otorgan. 

El propósito del presente trabajo .. es mostrar un panora

ma detallado respecto del procedimiento a seguir para la tr~ 

mitación de una sucesión testamentaria ante Notarlo Públlco, 

y señalar la sencillez del mismo. 

En el primer capitulo se muestra una semblanza históri

ca del testamento, su origen, evolución y perfeccionamiento

ª través del tiempo, asi como del tratamiento de las sucesi2 

nea. 

En el segundo capitulo se señala el amplio marco de ac

tividades del notario dentro de las diversas ramas de nues--



tro derecho, así como sus funciones, obligaciones y respons2_ 

bilidades a que se somete su actuación, 

El tercer capitulo muestra el procedimiento y formalid!!_ 

des que deben reunir los testamentos que se otorgan ante no

tar lo público. 

En el cuarto capítulo se señalan los requisitos para -

otorgar testamento1 en cuanto a la edad y capacidad del tes

tador; capacidad, identificación y falta de parentosco entre 

los testigos y el testador, así como de los impedimentos pa

ra ser testigo en loe testamentos. 

El quinto capítulo muestra paso a paso el procedimiento 

para el trámite de la sucesión testamentaria ante notario p~ 

blico, así como un señalamiento detallado de la información

que debe recabar el notario. para el otorgamiento de una es-

cr l tura de esta naturaleza. Asimismo refiere lo relativo a

la conclusión del trámite en cuestión. 

El sexto capitulo refiere una apreciación en cuanto a -

lo favorable que resulta la realizacion del trámite ante no-



tario público, que cuando se tramita ante juez familiar, de~ 

pués de hacer un breve análisis del trámite ante uno y otro. 

Espero que el presente trabajo satisfaga el interés del 

lector y proporcione una orientación a aquéllos interesados

en el estudio de las sucesiones, ast como a los particulares 

que de alguna manera se les presentan los problemas que esta 

tésis plantea. 
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CAPITULO J 

l. - EL TESTAMENTO 

A). - ANTECEDENTES 

És dificil establecer la fecha en que fué util1za

do por primera vez el testamento, por la escasez de datos -

que tenemos de épocas muy remotas, sin embargo, este concep

to debe ser tan antiguo como lo es el concepto mismo de pro-

piedad privada. El fundamento de los testamentos asi como -

de todo nuestro de~echo civil, podemos encontrarlo en el an

tiguo derecho romano y griego. 

De esta manera vemos que el patrimonio de cualquier 

persona flslca, moral o unidad económica se encuentra compre!! 

dido el activo, que se constituye con los b~enes: y el pasivo, 

que está representado por las deudas. Como bien sabemos la

garantía del pasivo lo constituye ~l activo, cuando la pers,:a 

na tiene la Vida, lógico es que cuando fallece, sus bienes y 

sus deudas se transmiten a su heredero, ya sea a tltulo uni

versal o particular, subsistiendo desde luego sus deudas. s~ 

las hubiere, y en consecuencia sus bienes. El heredero es -

representante o continuador del patrimonio del de cujus, ya

que su personalidad juridica se extingue con la muerte. 
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El derecho sucesorio encuentra su fundamentación -

en instituciones que dentro del derecho romano tiene su nac.!, 

miento y evolución. Se denominaba o clasificaba al derecho-

sucesorio como la adquisición universal de los bienes, den--

tro de las cuales encoatramos figuras como: "al Adquisición 

por sucesión; b) Transmisión de una herencia por cesión; e)-

Adquisición de buena fe, que era con el objeto de salvar el-

patrimonio; d) Adquisición de un patrimonio por el efecto de 

la potestad paterna o del amo; e) Confiscación, la cual se -

originaba al morir los ciudadanos condenados a pena capital, 

muerte, esclavitud y pérdida de los derechos de ciudadanta -

por lo que, el fisco heredaba los bienes. tl) 

De este modo el derecho romano veía en el heredero 

un triple interés satisfecho~ 

lJ. - El interés del difunto, ya que no habiendo -

herederos, los acreedores se posesionaban de todos los bie--

nes, vendiéndolos en masa, con lo cual manchaba la memoria -

del de cujus. 

2). - El interés de los acreedores, ya que éstos -

adquirían en el heredero un nue..-o deudor. 

ll) PETIT, Eugcne, Tratado Elemental de Derecho Romano, edi
tora Nacion11l, trad. o • .Jase t'ernandez Gonzalez, 9a ..... 
edici6n, México, O. F., 1971, pág. 511. 
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J). - Un interés religioso, ya que el pueblo roma

no era un pueblo profundamente religioso, y para ellos tcn[a 

gran importancia el culto privado de cada familia. 

cuando un jefe de familia mor{a, resultaba esencial 

que no se interrumpiera con su culto privado, y para asegu-

rarlo y perpetuarlo, los pontlfices decidieron que tuviera -

el heredero con la fortuna del difunto, la carga del culto -

privado. De esta forma la institución de hCredero y todo el 

derecho sucesorio estuvo grandemente impregnado de un conte

nido religioso. 

Debemos tener en cuenta que se tran&Rlittan todos -

los bienes, con excepción de los derechos que so extingulan

con la muerte del de cujus, por lo que se terminaba con el -

derecho a ser padre, que nadie podia continuarlo, por lo quo 

según Juliano debia entenderse por sucesión o herencia "La -

sucesión universal del derecho del difuntoM (2) 

El heredero poseia una acci6n civil de petición de 

herencia, contenida en el derecho civil, por medio de la - -

(2) PETIT, Eugene, op. cit. pág. 512. 
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cual el.demandante podla hacer recono~er en justicia su cal!. 

dad de heredero. Esta occi6n se podía ejecutar indistinta-

mente de la relvindlcact6n que se daba contra todo poseedor, 

es decir, por aquellos que no podtan justificar las causas -

do su posesión, ya Cuera por paseer de mala fe o por no te-

ner tltulo que lo acreditara como tal. 

En aquella época &~ estilaban dos maneres de deat! 

nar a los herederos, una de ella~ era la que realizaba el de 

cujus, y la otra, por la ley. En el derecho romano se otor-

9aba la preferencia de la voluntad del testador sobre la del 

legialador para la elecci6n de su heredero~· y por medio do -

la ler d$ las XII tablas, se le concedla ese derecho al po-

dre d~ familia, y ael el heredero designado serla el conti-· 

nuador de su p~rsonalidad. s010 en caso de no haber testa-

mento o que éste no fuera válido, la ley lo designaba. 

De lo anterior se desprende que las formas do de-

slgnaci6n de herederos practicadas en el derecho romano, son 

las mismas que se practican hasta nueAtos dlas, y que se an~ 

lizarán mSs adelante. 

tn un principio, al testamento era un acto muy so

lemne, que estaba requlado por el derecho civil, y quo tenla 

que revestir necesariamente una serie de actos sacramentales 
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para poder existir. Con el tiempo fue evolucionando el der~ 

cho civil y consecuentemente perdiéndose dichas formas sacr.2. 

mentales. Más tarde con la influencia del derecho pretoria

no y de las constituciones imperiales, se simplificó grande

mente, y empez6 asimismo a perder ese carácter religioso que 

antiguamente lo rodeaba. 

El testamento romano, no llegó hasta nosotros, de

sapareció l~ntamente a principios de la edad media, bajo la

doble influencia de las costumbres germánicas y las doctri-

nas canónicas, terminando por desaparecer en el siglo IX, p~ 

ra ser reemplazado por otras formas de testar que en muchas

ocasiones eran simples disposiciones entre vivos, desaparc-

ciendo además por completo su contenido ni{stico y religioso. 

El testamento en Roma no servía para disponer de -

bienes a titulo particular, por lo que era necesario insti-

tuir un heredero universal, por ello, al lado del testamento 

que era un acto sacramental, se desarrolló una disposición -

que requería de menores formalidades, por lo que, la ley de

las siete partidas estableció que las codicilios son peque-

ños escritos que hacen los hombres que han hecho testamcnto

para crecer, menguar o mudar algunos de los mandos que han -

hecho en ellos. Por otro lado, las memorias secretas modlf! 

caban también un testamento o lo aclaraban: podía el testa--
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dor remitirse en alguna cláusula de su testamento a una mcmg 

ria testamentaria, que era un escrito simple, ordenado como-

parte de un testamento. 

Actualmente en nuestra legislación estan prohibi-

dos los codicilios y las memorias secretas, así como lo scñ~ 

la el articulo 148A del código civil vigente para el Distri

to Federal, y que al efecto señala: "Es nula la instituci~n-

de heredero o legatario en memorias o comunicados secrctos".(3) 

Por su parte el derecho consuetudinario no pcrmi--

tia la institución de heredero por testamento, se tenla la -

idea de que los herederos debían ser siempre loe parientes -

consangillneos más cercanos, de tal suerte que en dichas com~ 

nidades cayó en desuso el testamento. 

Al testador le estaba permitido únicamente hacer -

legados, y al legatario a diferencia del heredero, no se le-

consideraba como continuador de la ~ersona del de cujus. 

Aún en la actualidad se considera que el heredero 

adquiere a título universal, y en tal carácter como ccntinu~ 

dor de los bienes del de cujus; no as! el legatario, toda --

(J) COD!GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial Pcrrúa, 
S.A., 56a. edicion, Mexico, D,F., 1988, p&g, 278. 
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vez que éste adquiere a título particular. 

tratarán en capítulos más adelante. 

Estos puntos se-

Posteriormente, el renacimiento du los estudios j~ 

rldicos conduce paralelamente a una restauración del testa-

mento, el cual reaparece en los usos del siglo XIII con la -

mayoría de sus antiguas características. No obstante este -

renacimiento. el nuevo testamento que surgió, estuvo impreg

nado del derecho consuetudinario y no establccia como un el~ 

mento esencial la institución de heredero: por lo que. no hu

bo un cambio relevante, sólo la reaparición del testamento. 

La justificación de la sucesión testamentaria en -

los romanos, era evitar el deshonor de morir intestado y no

dejar heredero alguno que lo sucediera en sus bienes, poc- -

ser esto un indicio de mala sucesión, y por lo tanto la ex-

tinción de la propiedad privada. A este respecto, Justinia

no consagraba el siguiente principio: "Oue no puede haber P!!. 

ra una misma ~ucesi6n un heredero testamentario y un herede

ro intestamentario". ( 4) 

Más adelante veremos como nuestro derecho no parti 

cipa de este principio. ya que analizando los casos de las -

sucesiones testamentarias. legitimas y mixtas, se verá cómo-

(4) PETIT. Eugene, op. cit. pág. 515. 
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puede haber en una misma sucesi6n el caso que aquí se mencig 

no' 

Después de revisar el testamento en su aspecto hiA 

tórico, continuando con el mismo, lo analizaré en base al e~ 

tudio de la sucesión testamentaria, situación que resulta i~ 

portante contemplarse como parte de los antecedentes se este 

capitulo. 

La sucesión testamentaria que era la voluntad del

difunto, tenia como fundamental división tres ideas básicas: 

"a) designación de heredero¡ b} adquisición de la herencia;

y e} cargas impuestas al heredero" (5) 

Del párrafo anterior se puede concluir, que la v2 

Juntad del testador consist!a en designar un heredero, al -

que se le imponían ciertas cargas, y sus efectos serian, CU!!!. 

plir con las obligaciones que le hablan sido impuestas. 

En Roma las formalidades para el otorgamiento de -

los testamentos variaron según el derecho que los regia, de

los cuales mencionaré los siguientes! en el derecho civil; -

en el derecho pretoriano y en el del Bajo Imperio. 

CSJ PETIT, Eugene, op. cit. pág. 517, 
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El derecho civil contemplaba el testamento den~mi

nado calitatis comitis, el cual se otor~ab~ ante el pueblo -

reunido, debidamente convocado para tal efecto. ?;Jo se puede 

precisar si los testigos comparecían para a~robar o rechazar 

la Última voluntad del testador, o simplemente era una íorn~ 

lidad caprichosa para dicho otorgamiento. 

Dentro del derecho civil, también se contemplaba -

el testamento en combate, que consistia en real1=arlo frente 

al ejército. Este tipo de testamento facilitaba el otorga-

miento del mismo para los militares en funciones. 

Igualmente en el derecho civil se contemplaba el -

testamento por el que se creaban obligaciones a un librador, 

es decir, en este tipo de testamentos se encomendaba a un l.!. 

brador que aplicara los bienes a las personas que el tes~a-

dor destinaba. De esta forma no se dejaba la ~bligación a -

cargo del heredero, sino que otro lo hacla por él. 

Más tarde este tipo de testamentos se perfeccionó

y entonces el testador ya hacia una designación de herederos 

especifica, adjudicándose ellos mismos los bienes de la he-

rencia. 
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Como consecuencia de lo anterior, a partir de en-

tonccs ese testamento comprendía dos operaciones distintas -

que eran: La Mancipatio y La Nuncupatio. 

LA MANCIPATIO. - Mediante la cual el testador ven

día su patrimonio al administrador de la familia, declarando 

éste que la operación se llevaba a cabo, no para que se le -

transfiriesen los bienes del testador a titulo de propieta-

rio, sino para prestarse a la confección del testamento, - -

obligándose a entregarlos a los verdaderos herederos. Este

rito se conservó como respeto a los antiguos usos. 

LA NUNCUPATIO. - Era la declaración del testador -

ordenando sus dieposiciones y designando heredero. El testl!, 

dor podía expresar verbalmente su última voluntad, ante el -

librador y cinco testigos o manifestar que estaba contenida

en un escrito en el que ponían sus sellos y sus nombres los -

testigos. 

Finalmente se contempl6 el llamado testamento nun

cupativo; para entonces el derecho civil había evolucionado

notablemente y ya se permitía que cualquier ciudadano pudie

ra otorgar testamento, no importando que fuera ciudadano ro

mano o no, Esta disposición consistía en una declaración --
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verbal ante siete testi9os. en la que se pronunciaba en voz

alta el nombre del heredero; si bien ofrecía meno~ garanttas 

que los anteriores, pero ten!4 la ventaja de ser mucho m&s -

rápido, ya que no exigia ninguna otra formalidad. 

En el derecho pretoriano se acostumbraba que el pretor -

diera la posesión de loe bienes, a quién demostrase estar in~ 

tituido como heredero en unas tablas firmadas y scillada: ... por 

siete testigos. Oe tal suerte que sin más trümite que lb -

presentaci6n de ese documento le daba el derecho de que se -

le otorgara la posesi6n de los bienes, 

Por \lltimo, el derecho del bajo imperio simpl!fjcO aún 

más el procedimiento, de tal suerte que modificaron las re-

glas del derecho civil, dándo nacimiento a un3 nueva (orm~ -

de testar, al que llamaron testamento tripartito, el cual 

consistía en la escritura personal del mismo, o podia ser el~ 

borado por un escribano sobra papiros o perqilminos, los cua

les se presentaban ante siete tcstiqos para que éstos lo fiE 

maran, después el per9amino era cerrado y guardado. 

Este tipo de testamento fué llamado triparLito porque -

tomó sus reglas de legislaciones diferentes, y asi, del der~ 

recho civil retomó la presencia de testigos, y la necesidad-
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de que el testamento debia realizarse en un sólo acto, es d~ 

cir, sin interrupción; del derecho honorario, el número de -

siete testigos, con la grabación de sus sellos1 y del dere-

cho nuevo, y de las constituciones imperiales, la firma del

testador y los testigos, 

Durante el derecho de Justiniano, se estilaban dos 

tipos de testamentos: El Testamento Privado y el Público. 

El testamento privado consistia en la declaración

verbal del testador, sin interrupción y en presencia de sie

te testigos1 dicha declaración podia ser por escrito, presell 

tanda el documento que contenia su última voluntad. 

El testamento público podia adoptar dos formas co

mo el otorgado ante la autoridad judicial o municipal, la -

cual levantaba un acta de las manifestaciones del testador:

y el que se entregaba escrito para ser registrado y custodi~ 

do en los Archivos Imperiales. 

Estos tipos de testamentos se asemejan de alguna 

manera con el testamento público abierto y público cerrado -

r'especti,1amente, que conocemos en nuestra legislación actual, 
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Finalmente conforme evolucionó la lcglslación de -

esa época se fueron creando disposiciones cada vez más com-

pletas que dieron nacimiento a testamentos especiales, los -

cuales eran otorgados en casos extraordinarios como: el oto~ 

gado por un ciego, el otorgado en tiempo de peste, y el mill 

tar, entre otros. 

Con motivo de los avances en el derecho, se hicie

ron análisis respecto de quienes tenían capacidad para tes-

tar, y que trato a continuaci6n. 

8) CAPACIDAD PARA TESTAR. 

El testador necesitaba para hacer válido un testa

mento, tener el derecho para testar, ya que podía hacerlo en 

imposibilidad de ejercitarlo por circunstancias especiales. 

Al respecto hay que distinguir entre el derecho de dejar una 

sucesión testamentaria y el ejercicio del derecho de testar, 

El derecho de dejar una sucesión testamentaria, no 

correspondta s6lo a los intereses privados, sino también a -

la sociedad y la religión, por lo que, deberla ser regulada

por el derecho civil, y considerárseles como de orden públi

co. 
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No era suficiente tener el derecho a comerciar pa

ra poseer el derecho de testar, sino que debia ser otorgada

por una concesión especial. 

De esta forma en un principio, únicamente los ciu

dadanos romanos tuvieron el derecho a testar, sin que pudie

ren poseer dicha facultad los peregrinos, que podían hacerlo 

según el derecho de la ciudad, pero no el derecho de Roma: -

los latinos, porque poseian el comercio, pero sólo sobre la 

mitad de sus bienes; las mujeres ingenuas, sal•10 que sillie-

ran del seno de su familia; los hijos de familia que no te-

nian patrimonio; y los testigos que habiéndolo sido, negaran 

su testimonio. 

Pero no bastaba con tener la concesión que se les

otorgaba para poseer el derecho de testar, sino que era necs 

sario también contar con el ejercicio del derecho de testar

que analizaré en el siguiente punto; 

C) DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE TESTAR. 

Ademds de la capacidad de testar, era necesario po 

seer el ejercicio de ese derecho en el momento de hacerlo. 

El ejercicio de este derecho se podía perder después de ut! 
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lizado, sin que esto afectara la validez del testament.o. 

Las pe1·sonas que no tenían el derecho de test<1r eran: "l l J.os 

impúberes, quienes al ser menot·es de 14 años, no tenlan el -

juicio necesario para celebrar un acto tan importante y sól~ 

podía hacerlo por ellos el jefe de familia; 2) Los locos, P2 

dian celebrarlo en intervalos lúcidos; J) Los interdictos, -

aunque era válido el testamento antes de la int.erdicción1 4) 

Los sordo-mudos, siempre que su enfermedad fuere por accide~ 

te y se hubiere realizado antes el testamento, sólo de esta-

forma era válido: 5) Los cautivos, si lo otot·gilban durante -

su cautividad, no era válido, pero si lo hflcian <lntes de -

ella, sí surtía sus efectos. 

!lasta el momento he analizado aspectos relativos a 

las formas de testamentos; ahora analizaré otra figura, ésta 

se refiere a la potestad del testador acerca de la libre - -

elección de quie'n lo sucedería en sus bienes después de su -
• 

muerte, si bien es cierto, tenia la facultad de nombrarlo, -

pero asimismo la tenia para no incluirlo, aún cuando tuviera 

ese derecho. A esta figura se le denominó Ja desheredación; 

misma que podemos observar en nuestro derecho actualmente, -

ya sea en los casos de no inclusión de una persona en un te~ 

tamcnto, teniendo derecho al nombramiento; o bien cuando ha-

biéndolo nombrado y se observe ingratitud, dicho nombramJcn-
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to puede quedar sin efecto a través de la revocación de la -

disposición. A continuación me referiré a esta figura. 

O) DE LA OESllEREOACION .. 

La ley de las XII tablas consideraba a la voluntad 

del testador como ley, toda ve~ que el padre de familia te-

nía la potestad sobre la vida de su hijo, aún más la tenia

para privarles de sucederlo, sin embargo, los jurisconsultos 

emitieron una resolución favorable para los hijos, al consi

derarlos como copropietarios latentes sobre los bienes pateL 

nos quienes contribuían a acrecentar el patrimonio de su pa

dre, a la muerte del cual, aquellos debian recoger ese patr! 

monio que ya era suyo. 

Al padre de familia se le conccdla la facultad de

confirmar o quitar la calidad de heredero, ya que podia des

heredarlos sin dar mayor explicación del por qué, la inova-

ción impuesta, únicamente protegia al hijo, en cuanto a que

cl padre debia desheredarlo expresamente, incluso impidiendo 

a éste último que sin causa justificada lo desheredara. 

De lo anterior se desprende que la desheredación -

debla ser expresa, de tal suerte que no se prestara a confu

ción, la institución de un heredero con la posterior revoca--
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ción del mismo. 

A continuación veremos las reglas del derecho ci-

vil y el derecho pretoriano, en relación con la deshereda- -

ci6n. 

En el derecho civil, el padre debla incluir a sus

heredcros ya fuera instituy&ndolos o desheredándolos, pero -

no podía omitirlos, a estos herederos se les denominaba her~ 

daros suyos presuntos. 

Para el derecho pretoriano, el testador no debla 

instituir o desheredar a los herederos suyos presuntos, 

sino a todos los descendientes que serian herederos suyos, -

ya que de no ser asi, hubieran sufrido una disminución del 

patrimonio de familia. 

De lo anterior se puede concluir que primero se -

otorgaba el testamento, haciendo el nombramiento de heredero 

y después de la muerte del testador, se adjudicaba los bie-

nes de la sucP.sión, a la que me voy a referir inmediatamente. 



- 18 -

E) AOQUISICION DE LA llERENCI/\. 

Para la adquisición de la herencia debemos estu- -

diar los tipos de herederos que existían, y estos eran: 1. -

Herederos necesarios: II. - Herederos suyos y necesarlos, y

III. - Herederos voluntarios. 

Para los dos primeros la adquisición se c!e~tuaba

de pleno derecho, quisieren o no, y el voluntario la adqui-

ria sólo si aceptaba, pero no estaba obligado a ello. 

Los herederos necesarios eran los esclavos insti-

tuidos herederos en el testamento otorgado por su señort en -

virtud del cual se hacían libres y herederos. 

Los herederos suyos y necesarios eran las personas 

sometidas sin intermediarios a la potestad paterna, esto se

realizaba desde el momento mismo del fallecimiento deJ test~ 

dor. 

Los herederos voluntarios, o sea los externos, por 

estar fuera de la potestad del testador, eran libres de ace~ 

taro rechazar la herencia. 
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Las condiciones requeridas para que e1 heredero P.!:!. 

diera aceptar o rehusar, eran las siguientes: a 1 La sucoi.ión 

debía ser deferida, o tener el derecho abierto en beneficio

del heredero: b) El heredero debla saber de la delación; c)

El heredero debía tener en su poder el testamento, y¡ d) La

capacidad de obligarse a pagar las deudas hereditarias. 

En cuanto al plazo para tomar parte en la sucesión 

se decía que en el derecho civil no habja plazo para ejcrc<.>i: 

su derecho de opción, pero si se moria sin haberse decidido, 

la suceaión no pasaba a sus herederos, ya que no se habla -

realizado la transmisión. 

En el derecho pretoriano, el pretor marcaba un pl!!_ 

za no menor de 100 dias, los cuales habiendo transcurrido --

sin que se hubiere hecho uso de su derecho de opción, se en

tregaba la herencia a los que venian detrae del heredero en-

6rden sucesivo. 

Justiniano concedió un plazo hasta de 9 meses para 

la adquisición de la herencia si el heredero se dirigia al -

magistrado, solicitando su autorización para adjudicársc; y

dc un año si se hacía el pedimento al emperador, además cam

bia en cuanto al heredero muerto y sin haber tomado parte, se 



- 20 -

transmitla su derecho a sus herederos. si éste moria antes -

del año desde la declaración de la sucesión. 

Aún con los avances del derecho y las inovaciones

que se fueron presentando, no se pudo evitar el problema que 

se presentaba en el momento de la adjudicación de los bienes

y que señalo a continuación. 

Primeramente por herencia yacente debemos entender: 

a la que quedaba entre la muerte del testador y el momento -

en que el heredero acepta la sucesión, en el cual la heren-

cia queda sin dueño o yacente. Lo cual fué remediado por -

los jurisconsultos al establecer una ficción por la cual el

difunto era considerado como sobreviviente. y estaba ropre-

sentado por la herencia que sostenla su personalidad. 

De esta forma se aparentaba que el heredero adqui

r Ia directa y personalmente del de cujus. 

F). - EFECTOS DE LA ADQUISICION. 

El heredero sustituia al difunto en su vida civil -

con lo que podemos concluir q·ue, todos los bienes del hered.!!, 

ro (armaban una sola masa y un sólo patrimonio, excepción h.!!, 
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cha de los derechos personales como el usufructo y el uso. 

Las deudas del difunto pasaban al heredero y venian a aume~ 

tar las deudas personales de éste, los derechos que existian 

entre el heredero y el difunto se extinguian por confusión,

y el heredero estaba obligado a pagar sobre el activo neto -

de la sucesi6n las cargas que le fueran impuestas por el te~ 

tamento. 

La adquisición de los bienes de la herencia traia

consecuencias, por lo que, el derecho civil romano creó las

si9uientesi 

G). - SOLUCIOllBS A LOS EFECTOS DE LA ADQUISICION. 

Los remedios para los efectos de la adquisición 

eran en cuanto a los herederos necesarios, y consistia en 

que los esclavos podian pedir su separación, la cual era co~ 

cedida por el pretor, a condición de que no se inmiscuyera -

en los bienes de la sucesión. A los heredaros suyos necesa

rios, el pretor les conccdia el derecho de abstenerse de la-

sucesión y ésto aún cuando no fuera solicitado. En cambio,-

la daci6n era irrevocable y quien tenia la calidad de hered.!:_ 

ro no podia despojarse de ella. 
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Finalmente analizaré una figut'a que tiene una gran 

importancia. y se contempla actualmente en nuestra Jcgisl~-

ción. 

H). - BENEFICIO DE INVENTARIO. 

Al hacerse la adjudicación de los bienes que form~ 

ban la masa hereditaria, se redactaba un inventario de los -

mismos, en presencia de un tabularis, el cual dcbia ser ela

borado dentro de los JO dias a partir del momento en qu~ cJ

heredaro tenia conocimiento de la sucaslón. Posteriormente

el heredero debía manifestar que lo que habia plasmado cr el 

inventario, comprendía la totalidad de los bicr1cs y que no -

se habia reservado nada. 

Todo esto tenia como efecto, que el t1eredero pcJy<l

ra las deudas del de cujus, incluso más allá de la termina-

ción de los bienes de la sucesión. 

Actualmente la regulación de los testamentos y del 

derecho sucesorio, en general, as! como el derecho civil, e!!. 

tá inspirada en aquellas instituciones del derecho romano, -

que han sido el fundamento para la estructuración de nuestro 

sistema jurídico. 
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CAPITULO 11. 

2. - EL NOTARIO. 

A). - CONCEPTOS DE NOTARIO. 

Considero pertinente mencionar diversos conceptos 

partiendo de uno ordinario, siguiendo con otro ya jurldico,-

pero no vigente, hasta llegar a lo que actualmente marca la-

ley. 

Quillet en su enciclopedia conceptúa al notario dl_ 

ciendo que: "Notario es el oficial público ante quien deben-

otorgarse todos los actos y contratos a los que las partes -

deseen dar carácter de actos auténticosr estd encargado de -

redactarlos, autorizado para dar fe de ellos, asegurar su f~ 

cha. conservarlos en su registro y extender las copias y ce~ 

tificados que se le pidan. F.l notario debe conservar las mi 
nutas de todos los actos que redacteJ es rcsponsabl~ de di--

cha pieza y la transmite a su sucesor con iguales responsab! 

lidades". (1) 

( l) QUILLET, Diccionario Enciclopédico, 'I'om:l x, Editorial Porrúa, s. 
A. lla. edicion, M6xico, D.F. 1981, p~g. 170. 
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De lo anterior se desprende que más que un concep

to o definición, se trata de una descripción más bien, que 

se puede considerar como facultades u obligaciones que tie-

nen los notarios. 

La ley del notariado para el Distritv Federal y 1~ 

rritorios de 1945 1 en su articulo 2g conceptuó al notario de 

la manera siguiente: "Art. 2g • - Notario es la persona in-

vestl.da de fe pública para hacer constar los actos y hechos

juridicos a los que los interesados deban o quieran dar au--

tenticidad conforme a las leyes, y autorizados para ir1t.C?rvc-

nir en la formación de tales actos o hechos jurídicos, revi~ 

tiéndolos de solemnidad y forma legales". (2) 

Como se puede ob~ervar, en el concepto ljUC se uli·· 

lizó en la ley del notariado de 1945, para definir al not~--

rio, se refiere a persona indeterminada, es decir, no se es-

pecifica si se refiere a hombres o mujeres, o ambos, sino --

que sólo mencionó persona investida. Ahora bien, este con--

cepto resulta más completo que el anterior, toda vez que se

ñala con más precisión lo que puede conceptuar a un notario. 

(2) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DIS'l'RITO 'f TERRITORIOS, Edlto
rial Porrua, s. A. Mexlco, o. F. 1945, pdq. S. 
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Por otra parte, la ley del notariado para el Ois-

trito Federal de 1980, en un principio definla al notario en 

su articulo lOg. de la siguiente formai "Art. 100. - Notario 

es un funcionario público investido de fe pública, facultado 

para autenticar y dar forma en los términos de ley, a los --

instrumentos en que se consignen los actos y hechos jurldi--

ces". ( 3) 

Pero debido a la controversia que suscita el cons! 

derarlo como funcionario público, en recientes reformas se -

sustituyeron las palabras funcionario público, por las de --

licenciado en derecho,por lo que, el articulo lOO. de la ac-

tual ley del notariado lo define como sigue: "Art. lOO. - NE, 

tario es un licenciado en derecho investJdo de fe publica, -

facultado para autenticar "}' dar forma en los términos de ley 

a los instrumentos en que se consignen los actos y hechos j~ 

ridicos. 

La formulación de los instrumentos se hará a poti-

cl6n de parte", (41 

En la ley de 1980, como ya he mencionado, primera-

mente se refirió a un funcionario público, palabras que fue-

131 LEY DEL NOTARIADO Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, Editg 
rial Porrúa, s. A. México, D.F., 1980, pág. 10. 

141 LEY DtL NOTARIADO Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, Edit,g 
rial Porrúa, s. A. Mexico, D.t·., 1987, pag. 10. 



- 26 -

ron sustituidas por las de licenciado en derecho, y en csen-

cia, los conceptos que se manejan en ambas leyes son de la -

misma naturaleza, ya que señalan de igual manera que se tra-

ta de una persona que posee título de licenciado en derecho-

y que además está investido de fe pública. 

Ahora bien, con respecto a la fe pública de qu~ --

se encuentra investido el notario, el maestro Fernándcz del-

Castillo opina que; "La fe pública notarial es una facultad-

del Estado otorgada por la Ley al notario. La fe del nota--

ria es pública porque proviene del Estado y porque tiene co~ 

secuencias que repercuten en la sociedad". (S) 

Oc lo anterior podemos concluir que, el Estado de-

posita en los notarlos la fe pública, toda vez que el F.stado 

a través de éstos realiza funciones que son de ór~an público, 

(S) PEREZ FERNANOEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Derecho Notarial, 
Editorial Porrúa, s. A., 20 edición, México, o, F. 1983, 
pág. 1~4. 
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U). - FUNCIONES DEL NOTARIO. 

Existen autores partidarios de la teor!a que sos--

t1cne que el notario es un profesionista que realiza una fun 

ción de trascendencia pública, lo que significa que el feda-

tario al obtener ese carácter de pleno derecho, es decir, --

por ley asume una función pública. 

Otros autores como Mart!nez Jiménez en su obra La 

Función Certificante del Estado, son partidarios de la tea-

ria de la concesión, misma que sostiene que el notario es un 

profesionista al que se le hace una concesión, consistente -

ésta en la función de la fe pública, 

Por su parte, la ley del notariado para el Distri-

to Federal, en su artículo primero establece: "/\rt, lO, - La 

función notarial es de orden público. En el Distrito Federal 

corresponde al Ejecutivo de la Unión ejercerla por conducto

del Departamento del Distrito Federal, el cual encomendará -

su desempeño a particulares, licenciados en derecho, median-

te la expedición de las patentes respcctivtas", (6) 

(6) LEY DEL NOTARIADO Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 
Op. C1t. pag. 7. 
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De acuerdo con lo establecido por el articulo pri

mero de la ley en cuestión, se desprende que cali.Cica Ja 

función del notariado como actividad de orden público. 

La actividad notarial puede ser considerada tam- -

bién como un servicio público, según se desprende del conte

nido del articulo so. de la ley de la materia, toda vez quc

establece que: "Art. so, - El Departamento del Distrito f'ed_2 

ral podrá requerir, a los notarios de la propia entidad, para 

que colaboren en la prestación de los servicios públicos no

tariales, cuando se trate de satisfacer demandas inaplaza- -

bles de interés social. A este efecto, el Departamento fij~ 

ró las condiciones a las que deberá sujetarse la prestación

de dichos servicios. Asimismo estarán obligados a prestar -

sus servicios en los casos y términos que csta~lece la Ley 

federal de Organizaciones Políticas y Procesos r.lectora- -

les". (7) 

El maestro Bernardo Pérez f'ernández del Castillo,· 

señala que una de las finalidades propias del Estado, es pr2 

porcionar seguridad jurídica, la cual se realiza por me~iu -

del servicio público notarial. 

(7) LEY DEL NOTARIADO. Op, Cit. pág. 9, 
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Ahora bien, si entendemos por seguridad juridlca,

la gdrant.I<l que el Est.ado debe dar a cad.J uno de sus habita..!!. 

tes de que su persona, sus bienes y sus derechos serán resp~ 

ta.dos y salvaguardados y que en caso de ser violados, le se

rán restituidos o se les pagará una indemnización, se puedc

concluir entonces, que el fedatario público con su actuación 

dentro de la sociedad otorga seguridad jurídica, en el senti 

do de que todos los instrumentos que se otorgan ante su fe,

buscan que el resultado juridico corresponda., sin engaño, al 

fín licltamente propuesto. 

De lo anterior se desprende que el Estado, a tra-

vés del notario público, garantiza a los particulares que -

las operaciones que ante él se otorgan, producirán los efec

tos deseados entre los interesados y frente a los demás miem 

bros de los sociedad. 

Asimismo la actividad notarial, se puede conside-

rar una función politica, ya que quienes la desempeñan, en -

su carácter de fedatarios, colaboran en la actividad politi

ca, La ley que los regula impone esta obligación en los té~ 

minos del último párrafo del articulo eo. del citado precep

to legal, al mencionar que: "Asimismo esta.r.l, obliga.dos a -

prestar sus servicios en los casos ).' términos que establece-
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la Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos f.lect2 

rales". 

Ahora bien, la mencionada Ley Federal de Organiza

ciones Politicas y Procesos Electorales, en sus articules 27, 

30 y 211, regula la intervención de los fedatarios, por lo -

que se refiere a la constitución de un partido politice y de 

su actuación en las elecciones. 

C). - ATRIBUCIONES DEL NOTARIO. 

El notario, además de dar fe, tiene como atrihu- -

ci6n, la de ser un asesor de los otorgantes y de los campar~ 

cientes, as! como lo establece el articulo 43 de la ley de -

la materia, que al efecto señala: "Art. 43. - El notario 110-

podrá autorizar acto alguno sin que lo haga constar en su -

protocolo y sin que observe el procedimiento establecido al

efecto en esta ley. El notario fungirá como asesor de los -

comparecientes y expedirá los testimonios, copias o certifi

caciones a los interesados conforme lo establezcan las le- • 

yes." (8) 

(8) LEY DEL NOTARIADO, Op. Cit. pág. 27, 



- 31 -

De la última parte de este artículo se desprende,

que el notarlo funge como asesor de los particulares que ac~ 

den a él para solicitar sus servicios. De esta forma el no

tario examina la documentación relativa a los asuntos que se 

le encomiendas aconseja a los interesados la mejor forma de

solucionar su asunto, o bien el tipo de operación que más --

convenga realizar. Asimismo solicita los permisos, informes, 

y demás documentos relativos necesarios para el otorgamiento 

de los instrumentos que le sean solicitados. 

Por otra parte, el notario calcula a solicitud de

los interesados los impuestos que deben pagarse al Estado, -

cuando se trata de una operaci6n de compraventa, por ejemplo. 

O). - FACULTADES DEL NOTARIO. 

Los notarios gozan de ciertas facultades durante -

el ejercicio de sus funciones, las cuales son amplias y com

plejas, por lo que, consideré hacer una slntesis de aquéllas 

que a mi juicio no sólo son las más importantes, sino que -

además en la práctica, son las que más se usan. Asl las el~ 

sificamos de la siguiente manera: 
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1). - Est& facultado, de acuerdo con el articulo 7 

de la ley que lo reyula, a cobrar los yastos y honor.:iriol:> -

por los servicios que preste, de conformidad con Jo estable

cido en el arancel respectivo. 

2). - El articulo 10 del mencionado precepto legal 

lo faculta para autenticar, asI como a dar forma legal de t2 

dos los hechos y actos jurídicos, que los particulares le s2 

liciten. 

Jl. - Por otra parte, el articulo 17 del mismo or

denamiento legal, al señalar funciones compatlblus con la as 
tividad que desarrolla, lo faculta para aceptar cargos doce~ 

tes, de beneficencia, ser mandatario del cónyuge, hijos, pa

dres o hermanos, pudiendo ser tutor, curador o albacea, po-

drá desempeñar el cargo de secretario en l.:is sociedades, sin 

ser miembro del consejo de <idministr.:ición, puede dar consul

tas jurídicas, ser arbitro o secretario en los juicios arbi

trales, patrocinar a los particulares en todos los tramitcs

relacionados con el otorgamiento de los instrumentos, p,1go -

de impuestos y registro de los mismos. 

4). - También el notario está facultado para abst~ 

nersc de actuar en dlas festivos o en horas inhábiles, así -

como en aquellos casos en que los interesado6 no anticipen -

el importe de los gastos, excepto en los casos urgentes o --
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que sean de interés social, lo anterior se funda en lo pre-

visLo por el artículo 34 de la ley en cuestión. 

5). - El artículo 38 de la ley notarial, faculta a 

los notarios a asociarse para la prestación del servicio, -

asociación que debe registrar en las dependencias oficiales

dcstinadas para tal efecto. 

61. - Con fundamento en los artículos 43, 96, y 98 

de la misma ley, el notario público está facultado para exp~ 

dir testimonios, copias certificadas o certificaciones de h~ 

chas y actos que se hayan hecho const.ir en su protocolo. 

7). - con fundamento en lo previsto por los articu 

los 106 y 107 de la citada ley, también está facultado parA

auacntarse de su cargo, previo aviso que de a la Dirección -

General Juridica y de Estudios Legislativos. 

8). - Por su parte, el articulo 85 del mismo orde

namiento, lo faculta para hacer uso de la fuerza pública, en 

caso de ser necesario para llevar a cabo alguna diligencia. 

9). - El código de procedimientos civiles para el

Distrito Federal en su articulo 68, faculta al notario para

dcsempeñarse como secretario en procedimientos de jurisdic-

ción voluntaria. 

101. - Los articulas 872 al 876 del ordenamiento -
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legal citado en el punto anterior, faculta al fedatario para 

tramitar sucesiones testamentarias, así como lntescamenta

rias, en donde haya declaratoria de herederos, siempre que -

sean éstos mayores de edad y no exista conflicto entre ollos. 

11). - El articulo 222 de la Ley General de Títu-

los y Operaciones de crédito, establece que en coso de que -

las obligaciones de participación individual de un tenedor -

en un crédito colectivo, formado a cargo de una sociedad • -

emisora, que van a ser reembolsadas por sorteo, el notario p.Q. 

blico está facultado para certificar la legalidad de los mi~ 

mos. 

12). - Por último, respecto a las facultades del -

notario, éste está facultado para hacer constar l~ lcgdlidad 

de los sorteos para el otorgamiento de créditos para obten-

ción de viviendas del Fondo de la Vivienda del Instituto de

Seguridad y Servicios sociales de los Trabajadores al Servi

cio del Estado, asi como previene la ley que regulü al cita

do instituto en su articulo 118. 

oe la clasificación anterior, podemos observar que 

las facultades del notario son tan amplias,que su actuaci.ón

no está limitada a ser desarrollada en sus oficinas, sino 

que también se puede constituir en el lugar en d6nde haya de 
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dar fe o certificar algún hecho que los interesados le soli

citen, en cuyo caso así lo hará constar en el instrumento -

que de dicha diligencia se elabore. 

Tambicn se puede observar, que las facultades del

notario no sólo se encuentran consagradas en la ley del not~ 

riado 1 sino que también las encontramos en otros ordenamien

tos como el Código de Procedimientos Civiles o la Ley General 

de sociedades Mercantiles. 

E). - OBLIGACIONES DEL NOTARIO. 

En relación a este aspecto, me referiré a las obl! 

gaciones de los notarios, establecidas en la ley de la mate

ria de 1960 1 que regula la actividad de éstos en la Ciudad -

de México. 

Las obligaciones de loe rcdatarios públicos se - -

desprenden de la ley del notariado para el Distrito Federal, 

así como de otras leyes que se relacionan con la actuación -

de los mismos, algunas de ellas son las siguientes: 

La ley del notariado en su artículo Bg. señala la

obligación que tienen de colaborar y prestar sus servicios -

cuando éstos sean requeridos por el Departamento del Distri-



- 36 -

to Federal, para satisfacer demandas inaplazables de interés 

social. 

El articulo 27 del mismo ordenamiento, los obliga

ª iniciar funciones, en un plazo na mayor de noventa días h! 

hiles, posteriores a la fecha de la protesta lcyal del cargo. 

Por su parte el articulo 28 de la citada ley esta

blece que al inicio de sus funciones, estarán obligados a la 

protesta de su cargo ante el Jefe del Departamento del Dis-

trito Federal, y a proveerse del protocolo y sello de autorj_ 

zar a su costa, asl como al registro del sello y firma ante

dependencias autorizadas para ello. Por lo que se refiere -

al protocolo, éste deberá ser autorizado en los términos que 

establece el articulo 44 del ordenamiento legal citado. 

Igualmente está obligado a otorgar una fian~a que

garantice su actuación, misma que se actualizará año con año 

y con las modificaciones que sufra en su monto. 

La fracción V del articulo 28 de la ley notarial.

obliga al fedatario a establecer el despacha en el que hd de 

prestar sus servicios, dando aviso a las autoridades corres

pondientes de que inicia funciones. 



- 37 -

Cabe señalar también que durante el ejercicio de -

su profesión, está obligado a guardar secreto profesional -

respecto de los hechos y actos otorgados ante él, con excep

ción de los informes que está obligado a proporcionar cuando 

sean requeridos para ello por la autoridad competente, as! -

como de aquellos que no intervengan en el asunto, pero que -

demuestren tener un interés legal en él, respecto del cual -

se solicita información. 

El artículo 32 de la misma ley, lo obliga a real! 

zar sus funciones en la notarla que es a su cargo y en los -

lugares en que su presencia sea necesaria, debido a la natu

raleza de los actos o hechos jurídicos de que so trate. 

Tiene asi~isma la obligación de explicar a los - -

otorgantes y demás personas que intervienen en un instrumento, 

respecto del valor y consecuencias legales de su contenido. 

Y asI lo hace constar en las actas y escrituras otorgadas ª!!. 

te su fe. 

La ley de la mdteria en su articulo 36, obliga al

notario a celebrar convenio de suplencia con otro notario, -

en un plazo de 60 d!as naturales, para que recíprocamente 
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cubran sus ausencias, en caso de no encontrar con quién ccl~ 

brarlo, el Departamento del Distrito Federal le scñdlará con 

quien deba celebrar dicho convenio. 

Existe también la obligación para los fedatarios.

de dar aviso a las autoridades competentes, de la pérdida o

alteración de su sello notarial, y a levantar acta ante el -

Ministerio Público, para efecto de gestionar la autoriz<lción 

de otro, en los términos que establece el artículo 41 del -

ordenamiento legal citado. 

El artículo 43 de la ley mencionada, señal~ que el 

notario fungirá como asesor de las partes, lo cual es vital

en la relación con sus clientes, pues de su capacidad depen

derá la mejor solución al asunto que se le encomiende. 

Los artículos 54, 57, 58 y 59 del ordenamiento le

gal citado, previene la obligación que tiene el notario de -

llevar los libros del protocolo a revisión al Archivo Gcnc-

ral de Notarias, una vez que se haya asentado la razón de -

cierre, mismos que le serán devueltos para su guarda por 5 -

años, teniendo la obligación de empastar los apéndicc6, asl

como llevar un Indice por duplicado de todos los instrumentos 

que autorice. 



- 39 -

Asimismo tiene la obligación de que los instrumen

tos que elabora, reúnan ciertos requisitos, entre los cuales 

destacan: usar el castellano; redactar en letra clara, sin -

abreviaturas: debe asentar su nombre y número; lugar y fecha 

en donde se otorga el instrumento; constatará y asentará an

tecedentes y certificaciones que tenga a la vista, redactará 

las cláusulas de manera clara y concisa, determinará con pr.!!. 

cisión el objeto del acto, acreditará la personalidad de las 

partes, asentará sus generales y los identificará plenamente, 

tal como lo señala la fracción 11 del artículo 63 de la ley

del notariado. 

Es obligación del notario autorizar la escritura -

una vez que se ha cerciorado de que todos los requisitos le

gales han sido llenados, tal como lo preveo el articulo 69 -

de la ley citada. 

Para los casos de revocación o renuncia de poderes 

que no se hayan pasado ante su fe, sino ante otro notarlo, -

deberá dar aviso a éste de dicha revocación o renuncia, por

correo, aunque se tratara de un notario de cualquier otro 

Estado, como lo establece el articulo 76 del ordenamiento a~ 

tes citado. 
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El articulo 80 de la ley en cuestión. contcmpld -

una doble obligación para los notarios, la primera consistc

en dar aviso de los testamentos al Archivo Genei:-al ele Nota-

rlas, de los testamentos otorgados ante su fe; )>' la segund.i, 

se refiere a que cuando se tramite una sucesión, deberá rcc~ 

bar informes del Archivo General de Notarias y del Archivo -

Judicial,para efcto de saber si el de cujus dejó dlguna dis

posición testamentaria, así como publicar los edictos en al

gún periódico de mayor circulación, para saber sJ cxisLc al-

gún tercero con interés en la sucesión. 

El párrafo segundo del articulo 94 de la le)>' del -

notariado, establece la obligación de expedir el Lestimonio

respectivo y la inscripción del mismo en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, cuando así proceda, y haya -

sido expensado para ello. Existe relación del presente artl 

culo con el 75 del mismo ordenamiento, respecto de que si -

una escritura se relaciona con otras que no se hayan inscri

to, él mismo las inscribird y realizará las anotc;ciouc:s co-

rrespondientes; siempre que se trate de instrumentos otorga

dos ante su fe. 

Asimismo esta obligado a dar todas las facilidades 

necesarias que les requieran los inspectores, en las visitas 
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que les hagan, asI como lo prevé el articulo 119 de la ley -

del notariado. 

El notario está obligado a prestar sus servicios -

personalmente, ya que en caso de no hacerlo asl, será causa 

de separaci6n definitiva del cargo, tal como lo señala el ªL 

ticulo 126 fracción IV, inciso e, y 133 fracción IV de la 

ley del notariado. 

Igualmente deben solicitar licencia a la Dirección 

General Juridica y de Estudios Legislativos, dependiente del 

Departamento del Distrito Federal, para ausentarse o separa;: 

se del ejercicio de sus funciones, tal como se señala en lA~ 

fracción 1, inciso e del articulo 126, del ordenamiento le-

gal citado. La violación a lo establecido en este precepto, 

hace acreedor al notario a una amonestación por escrito. 

Existen otras obligaciones para los fedatarios es

tablecidas en diversas leyes, asi como: 

El código civil, en su articulo 2448 J fracción V, 

establece una obligación para el notario público, respecto -

de que debe cerciorarse de que el vendedor-arrendador dió a

conocer al arrendatario del derecho del tanto que le corres-
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ponde, para el caso de que el inmueble que .irricnda sea ven

dido. 

Con respecto a los testamentos, el artículo 1504 -

del código civil, establece la obligación de cercior.lrse de

la identidad del testador, así como de que éste se halla en

su cabal juicio y libre de toda coacción. 

Por otra parte, el articulo 1508 del mismo ordena

miento, señala la obligación del notario para dar aviso a -

los interesados, en el caso de que se enterase de la mucrtc

de una persona que haya otorgado su testamento ante su fe. 

Asltnismo, es obligación del notario público cerci2 

rarse de que han sido cumplidas todas las formalidades exlgl 

das por la ley en la elaboración de testamentos, tal como lo 

señala el artículo 1Sl9 del código civil. 

Para el caso d~l otorgamiento de poderes, el nota

rio tiene la obligación de insertar el texto íntegro del ar

ticulo 2554 del código civil, tal como se señala en la parte 

final de dicho precepto. 

El artículo 68 del código de procedimientos civi--
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les. establece que los notarios podrán actuar como secreta-

rlos de juzgado, cuando ast lo designen los litigantes o cl

promoventc de una jurisdicción voluntaria. Este precepto se 

relaciona con el artículo 161 de la Ley Orgánica de los Tri

buna les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, -

mismo que obliga a los fedatarios que actúan como secreta

rios de juzgado, a cumplir con todas las disposiciones que -

regulan al secretario de ju?.gado, limitándose sólo por lo -

que respecta al expediente en que actúa como tal. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,

en sus art.Iculos 10 y 11. los obliga a comrpobar que en las

cl5usulas relativas al uso y destino del inmueble de que se

trate en una enajenación, se adecúan a los planes inscritos

en el Registro del Plan Director y en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio. 

La Ley General de Asentamientos Humanos, en su ar

ticulo 41, establece la obligación que tienen los notarios -

de hacer constar el derecho de preferencia para adquirir - -

predios comprendidos en las reservas territoriales, a que 

tiene derecho los municipios y los Gobiernos de los Estados, 

en operaciones en donde se enajenan predios comprendidos en

dichas reservas territoriales. 
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Por su parte, la Ley de InsLituciones de Asisten-

cia Pri-vada, en los articulos 109 al 113 1 establece l~s si-

guientes obliqaciones de los fedatarios, en todo acto que 

tienda a modificar los bienes que forman el patrimonio de 

una institucion de asistencia privada, ya sea compraventa, -

donaci6n, herencias y legados de bienes in~uebles; los nota

rios deben cerciorarse de que se ha extendido la autorización 

previa del Consejo de Vocales de la Junta de Asistencia Pri

vada para el Distrito Fede:r-al, en térmlnos de los i.rtículos-

39, 40 y 53 fracción X del mismo ordenamiento citado. 

Asimismo tienen la obli9ación de remitir una ccp1a 

de la escritura autorizada, e iniciar el trámite de inspec-

ci6n en el Registro Público de la Propiedad, dentro de los -

ocho dlas aiguientes a la nutoriz:aci6n de la tnis1na. 

La Ley de Instituciones de Asistencia Privada, es

tablece la obli9ación de los notarlos, para el caso de que -

se autoricen testamentos Qn que se constituyen o so revoquen 

instituciones de asistencia privada, de dar avi&o ~ enviar -

una copia del mismo a la Junta de Asistencia Privada. 

La Ley Forestal en su articulo 20, obliga a los {~ 

datarios, a verificar que las opera~iones qu~ autoricon no -
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contravengan las disposiciones de esta ley. con lo que se -

pretende proteger y regular todo lo relativo a la propiedad

forestal. 

El Código Fiscal de la Federación, en su articulo -

27 establece la obligación que tiene el notario de exigir a

los otorgantes de la constitución, fusión o liquidación de -

una sociedad de cualquier tipo. el aviso de inscrip~i6n, de

fusi6n o de liquidación. segGn se trate. para efectos del r.!;. 

gistro federal do causantes, debiendo hacerlo dentro del mes 

siguiente, a partir de la fecha de firma de la escriturd, en 

caso de no hacerlo, el notario deberá hacerlo dentro del mes 

a partir de la fecha de autorización de la escritura corres

pondiente. 

La Ley General de Población, establece obligaciones 

para el notario, en lo relativo a la adquisición de inmue- -

bles y de otros instrumentos en que intervienen extranjeros-

como: 

El articulo 66 del ordenamiento legal antes citado, 

establece que los extranjeros por sI o por apoderado, sólo -

podrán realizar operaciones de adquisición de inmuebles pre

vio permiso de la secretarla de Gobernación, independiente

mente de cualquier otra autorización que sea necesaria, por-
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lo que, el notario tiene la obligación de comprobar que di-

cho periniso fue otorgado al extranjero, y que é!\tc puedt> in

tervenir en la adquisición de un inmueble; asimismo tiene la 

obligación de informar a la Secretarla de Gobcrnaclón, dentro 

de los quince d1.'.ls siguientes a la firmn de un instrumento,

de las operac.;.ones de adquisición de Inmuebles en que haya -

intervenido un extranjero. 

El artículo 67 de la Ley General de Población, us

tablece que los notarios públicos tienen la obligación de 

exigir a los extranjeros que intervengan en asuntos de su 

competencia, la comprobación de su leg.:i.1 estancia en el país, 

con el objeto de verificar si su calidad migratoria purmite

legalmente la celebración de la operación deseada, Sin em-

bargo, el mismo precepto establece la posibilidad de no exi

gir la comprobación a que hice referencia, en los casos de -

urgencia, para el otorgamiento de poderes y testamentos¡ la

callflcación de la urgencia la hará el notario bajo su estris. 

ta responsabilidad, tal como lo señala el articula 129 ftac. 

11 del Reglamento de la Ley General de Población. 

Cabe señalar que el Reglamento de la Ley General -

de Población, en su articulo 127 fracción Vl, obliga a los -

notarlas a no autorizar contratos en los que intervengan ax-
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tronjeros que care~can del permiso correspondiente. 

El articulo 129 fracción I del ordenamiento legal

ci~ado, obliga a los notarios a dar aviso sobre los actos en 

que intervengan extranjeros, pero si observan alguna irregu

laridad en la situación migratoria de los mismos, deberán 

abstenerse de autorizar la escritura y girarán aviso a la S~ 

cretaria de Gobernación. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu

lar la Inversión Extranjera, en su articulo ea. establece -

que las personas ftsicas, morales o unidades económicas ex-

tranjeras que vayan a adquirir el veinticinco por ciento del 

capital o más del cuarenta y nueve por ciento de los activos 

fijos de una empresa, o bien, si van a obtener el manejo o -

administración de una empresa, requerirán permiso de la com_!. 

sión Nacional de Inversiones Extranjeras, en donde el notario 

tiene la obligación de exigirlo a los interesados y hacerlo 

constar en las escrituras que se otorguen. 

El Código Federal Electoral, en su articulo 292, -

impone a los notarios la obligación de mantener abiertas sus 

oficinas el dia en que se celebren elecciones, y atenderán -

las solicitudes que les hagan los funcionarios de casillas,-



- 48 -

los ciudadanos~ los representantes de Jos µdrtidos politi-

cos, para dar fe de hechos o certiflcdr documcntu~; cuncer- -

nientes a la elección que se esté llevando a cabo. 

En materia fiscal local, la Ley de 11<1cicnda del u.=. 

partamento del Distrito Federal, en su articulo su, obli~a a 

los notarrios a recabar el informe de no adeudos, P·'.lra acre

ditar que un inmueble se encuentra aJ corriente en sus con-

tribuciones, ya que en caso contrario, no µodrd autot·i:;:ar d~ 

finitivamente ninguna escritura en la que se hagan constar 

actos o contr.1tos por los que se adquiera o transmi t.:i 1<1 -

propiedad de bienes inmuebles, asI como la constitución o -

transmisión de derechos reales sobre algún inmueble, debien

do el notario al expedir el testimonio, hacer constar el nG

rnero y fecha de la constancia de no adeudo. 

Como podemos observar de la clasificación anterior, 

el notario en el ejercicio de sus funciones como tal, tiene

una serie de obligaciones que la JE"y le ha impuesto, con la

finalidad de proporcionar seguridad jurídica a los actos y -

hechos jurídicos que ante su fe se otorgan; de tal suerte que 

deberá solicitar informes, permisos y dará avisos, antes y -

después del otorgamiento de las escrituras que se otorguen -

ante su fe. 



- .¡9 -

Si bien es cierto, no se hizo una transcripción de 

los drticulos que en este capitulo so mencionan, por consids_ 

rar m5s conveni~nte hacer una síntesis de los mismos, ya qua 

la idea es proyectar un panorama general del amplio campo de 

acci6n de los notarios-

F). - PROHJBIC:IONES DEL NO't'ARIO. 

Existen diversas prohibiciones para los notarios.

de entre las cuales la Ley del Notariado regula en forma ge

neral. de las que considero más importantes las siguientes: 

En primer lugar ~1 articulo 17 de la mencionada lay 

manifiesta: 

"ART. l 7. - La.s funciones del notario son incompa

tlbl es con todo empleo, car90 o comisión públicos, con los -

empleos o comisiones particulares, con el desempeño del man

dato judicial y con el ejercicio de la ~roresión de abogado, 

en asuntos en que haya contienda con la de comerciante, a9e~ 

te de cambio o ministro de cualquier culto. 

tl notario si podrá: 

l. - Aceptar cargos docentes, de beneCiccncia pG-

blica o privada o concejiles; 

Il. ~ ser mandatario de su cónyuge, ascendientes o 
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descendientes por consaguinidad o afinidad y h~rmanos; 

I I I. - Sor tutor, eurador o a 1 b<\C<:u1; 

IV. - Desempeñar el cargo de secretario de sucied~ 

des, sin ser miembro del consejo: 

V. - Resolver consultas jurjdlcas; 

VI. - Ser árbitro o secretario en julcio arbi~ral; 

Vll. - Patrocinar a los interesados en los proccd_!. 

mientes judiciales necesarios para obtener el registro de e~ 

crituras; y 

VIII. - Patrocinar a loa interesados en los proceM 

dimientos administrativos necesarios pard el otorgamlcnto, -

registro o trámite fiscal de las escrituras que otorg.irc". (91 

Como se puede observar de la transcripción del ar

ticulo anterior, el legislador ha establecido prohibiciones

ª los notarios, de tal suerte que la función de éstos no sc

contrapon9a con otras que el propio legislador ha considerado 

corno incompatibles. Asimismo señala en al mJsmo precepto 

las actividades que s[ pueda desempeñar¡ todo esto con lu !l 

nalldad de que el notarlo no deja da ser imparcial. 

La Ley del Notariado establece prohibiciones expr~ 

sas para los notarlos, en su articulo JS, siendo éstas: in-

tervcnir en asuntos en los que no pueda garantizar s"' actua-

(9) LtY DEL NOTARIADO, Op. Cit. pág, 13. 
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ci6n con imparcialidad: intervenir en asuntos que por ley le 

corresponda atender " un funcionario público; ejercer como -

notario público en asuntos en que intervenga directamente o

por tercera persona, y en aquellos que interesen a su eón- -

yuge, parientes consanguíneos o afines sin limitación de gr~ 

do en l!nea recta y hasta el cuarto grado en línea colateral. 

Asimismo, tienen prohibido ejercer sus funciones -

si el objeto deJ acto o hecho es contrario a la le}· o a las

buenas costumbres, o si es física o legalmente imposible, -

tampoco puede recibir y conservar en depósito dinero, valores 

o documentos que representen numerarlo en razón de los asun

tos en que intervenga, con excepción de los que sean destin~ 

dos para el pago de impuestos o derechos con motivo del oto.!. 

gamiento de instrumentos, para el pago de adeudos garantiza

dos con hipoteca o de otra manera, cuya cancelación haya si

do autorizada por él, en documentos mercantiles en que inte.!. 

venga en razón de los protestos y en los casos en que las l~ 

yes asl lo permitan. 

Por otra parte. el artículo 43 de la Ley del Nota

riado, prohibe a los fedatarios actuar fuera del protocolo,

es decir, sólo podrá autorizar instrumentos que hayan queda

do asentados en su protocolo y con tas formalidades previs--
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tas en la ley. 

Nuestro código civil vigente para el Dislrito f'c-

deral, también establece prohibiciones para el notarjo, y 

as! tenemos que en el artículo 1324 y 1507. al respecto manl 

fiestan lo siguiente: 

"Art. 1324. - Por presunción de inClujo contr.1rio-

a la verdad e integridad del testamento, son incapaces de --

heredar el notario y los testigos que intervin1cron en él, y 

sus cónyuges, descendientes, ascendientes o hermanos". 110 1 

"Art. 1507. - Se prohibe a los notctrios y a cudJ-· 

quiera otras personas que hayan de redactar djsposiciones de 

última voluntad dejar hojas en blanco y servjrse de abrevia

turas o cifras, bajo la pena de quinientos pesos de multa a

las notarios y de la mitad a los que no lo fui=-t·en". (11) 

De los preceptos antes transcritos vemos la acert~ 

ción en cuanto a la prohibición, como también la necesidad -

de reformar el código teniendo en cuenta la realidad social 

y económica de la socieda~. ya que como se desprende del ~r-

(10) COOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial Porrúa, 

s. A. México, D.F. 1988, pág.256. 

(11) COOIGO CIVIL, Qp. Cit. pág. 281. 
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etculo 1324, en forma acortada y para prote9er de alguna ma~ 

ncra el patrimonio y la vida de quienes han otorgado testa-

mento, se prohibe en el menclonado artículo tanto a los notA 

rios, a los testigos, sus c6nyuges, descendientes, aacendleil 

tes o hermanos, ser capaces de heredar en ése testamento; 

sin embargo, el articulo 1507 al manifestar que prohibe a 

los notarios de;ar hojas en blanco, así como también utilizar 

abreviaturas o cifras, sanclona con la pena económica de qui

nientos pesos de multa. a los notarlos que violen esta prohl 

biclón, aspecto que resulta ilógico y fuera de todo razona-

miento apegado a la realidad, por lo que, como ya he manife~ 

tado. en el primer artíe~lo la medida es correcta y acertada, 

en el 20. articulo resulta fuera de la realidad tando jurtdi 

ca como social, en cuanto a la multa económica se reriere, -

y~ que para proteger en forma totalitaria a ésta prohibición 

deberla ser en una cantidad económica mayor, o una sanción -

de otra naturale%a. 

De lo que se ha comentado en este punto se puede -

concluir que, el notario tiene una serle de prohibiciones -

que la ley le impone, desde luego muy acertada&, yD que ello 

permite que el notario en ejercicio de sus funciones actúe -

con imp~rcialidad y pueda de esta manera proteger a las par

tes contrat~ntes, otorgantes, r en general a todo aquel que-
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solicite sus servicios. 

Asimismo podemos observar que la propia ley csta-

blece tas sanciones para los notarios cuando no se abstenga

de actuar como tal, en los casos en que la ley le prohibe su 

intervención. 

G). - RESPONSABILIDAD DEL NOTARIO EM EL OTORCAMIBNTO DE TES

TAMENTOS, POR FALTA DE SOLEMNIDAD Y FORMALIDAD. 

Ya desde el Derecho del Bajo lmperio en Roma, se -

observaron ciertas formalidades para el otorgamiento de tes

tamentos, y ast tenemos que en esa Cpoca, se retomaron re- -

9las de diversas legislaciones, de tal manera que se requería 

de la presencia de testigos y la necesidad de quo el testa-

mento se realizara en un sólo acto, sin interrupción; dichos 

testigos serian siete y debla" qrabar sus sellosr además de

!irmar tanto el testador como los teati9os. 

Harcel Plianol e~pllca: "Las relaciones complica-

das que nacen de una civilización avanzada multiplican las -

probabilidades de fraudes y de errores a las cuales están e~ 

puestas las partes en los contratos dosprovistos de formas. 

De alli precauciones más y más numerosas, la creacibn de ofl 

ciales especiales destinados a redactar, a autenticar o a --
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conservar las actas, escribanos, notarios, ofi~1alcs del e~ 

tado civil, etcétera". (12) 

De lo anterior se desprende que dadas las circuns

tancias del tiempo que vivimos, y por la sogurJdad de qul.' -

estan revestidos los actos juridicos otorgados ante notario

público, los testamentos que se otorgan ante éstos, deben 

reunir la formalidad que según la ley debe dárselos. 

Por ello, para que exista un testumcnto debidamen

te otorgado, el derecho exige los sigujontes elementos: 

a). - Un acto humano, es decir, actuar libre y con 

ciente, y no que su voluntad sea externada por error, rlrran

cada por violencia, o sorprendido por dolo, según lo 4ue di~ 

pone el articulo 1812 de nuestro código civil. 

b). - La declaración de la voluntad de ése acto, -

debe ser de una sóla persona, es por el lo que C"l acto se de-

nomina unilateral, y los testamentos son individuales, ya -

que aún cuando se tratase de esposos casados bajo el régimen 

de sociedad conyugal, deberán otorgar un testamento cada uno. 

(12) TRAITE ELEMENTAIRE DE DROIT CIVIL, t. 1, núm. 286 pag. 

116. La traducción es de Borja Soriano, 
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e). - La declaración debe ser expresa: además, el

derccho exige para los tC!stamentos que se sujeten a determi

nadas formas externas que se denominan solemnidades. 

d). - La capacidad de un sujeto para otorgar test~ 

mento se adquiere a la edad de 16 años, así como lo estable

ce el articulo 1306 fracción J del código civil, y que al -

efecto señala. que no tienen capacidad para otorgar testamen

to los menores de edad que no hayan cumplido 16 años, aún -

cuando el articulo 646 del mismo ordenamiento, señala que la

mayoria de edad se adquiere a los 18 años de edad. 

De lo anterior se desprende que quien ha llegado a 

la edad de 16 años, aún siendo menor de edad, está en apti-

tud de otorgar su testamento, ya que la ley lo ha (acultado

para tal efecto, 

En opinión del maestro José Arce, consideraque: "en 

estos casos la ley reduce la edad con respecto a la capaci--

dad para contraer obligaciones. La razón de esto es que el-

menor de edad al testar no contrae ninguna obligación ni 

compromete su patrimonio y, por otra parte, la ley lo consi

dera con criterio suficiente para hacer disposiciones mortis 
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causa". 113) 

Cabe establecer la diferencia que existe entre foL 

malidad y solemnidad1 

La solemnidad, "es el conjunto de elementos de ca

rácter exterior, sensibles, que rodean o cubren a la volun--

tad, y que la le',' exlge para la existencia del acto", (14) 

El efecto de esta forma, es darle existenc~a al --

acto, y así por el contrario, ante su falta, por ministerio-

de la ley, la voluntad de los que intervienen en el acto no-

produce los efectos deseados, y por lo tanto, dicho acto no-

existe. 

es por ello, que pc1ra el otorganucnto de los t.cst2 

mentes, es un requisito indispensable la solemnidad, para --

que éstos no sean inexistentes. 

(13) ARCE Y CERVANTES, José, De las Sucesiones, Editorial P2 
rrúa, S.A., México, D.F., 1983 pág. 57. 

(14) GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Derecho de las Obli9acio 
!!.M• Editorial Cajica, S, A, 5a edición, Puebla, México, 

pág. 241. 
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La formalidad, "es la manera en que debe externar

se y/o pl.Jsmarse la voluntad confoL·me lo disponga e> pcrmlta

la ley" (15) 

De tal suerte que la propia ley establece, que en

e! testamento se debe llenar la formalidad para que éstos no 

sean inexistentes, así como para evitar que el notario ante

quien se otorgue, no se haga acreedor a las sanciones que ma,!. 

ca el artículo 1520 de nuestro códJgo civil vigente, 

Entre las solemnidades que deben observarse en cJ

otorgamiento de testamentos, están las siguicntcs1 

a). - Deberán estar reunidos únicamente el testa-

dar, los tres testJgos y el notario. 

b). - El notario deberá preguntar a los testigos -

si conocen al testador, si saben que ha procedido libr~ de -

toda coacción, 

e), - El notario al tomar la disposición al testa

dor, cuestionará a éste, quien deberá contestar en forma el~ 

ra y en voz alta, y no mediante señales o monosílabos. Para 

(15) GUTIERREZ y GONZALEZ, Ernesto, Op. Cit. pág. 242. 
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el testamento hay disposición especial, y así, eJ arLiculo -

1489 del código civil vigente establece: ~Art. 1489. - ~s n~ 

lo el testamento en que el testador no exprese cumplida y 

claramente su voluntad, sino sólo por señales o monosilabos-

en respuesta a las preguntas que se le hacen". 116) 

A este respecto, el maestro Rojina Vi llegas opina: 

"sólo en determinados casos y circunstancL:is muy especiales, 

será en forma escrita, y dentro de éste se admite el tesla--

mento privado, también en casos y circunstancias especia- -

les ... · C 17) 

d). - Una vez redactado, el notarlo lo Jccrd en voz 

alta al testador y los testigos. 

el. - Todo este procedimiento deberá llevarse a c~ 

be en un sólo acto y sin interrupciones, circunstancia que -

el notario hace constar en el propio testamento. 

Para el maestro Gutiérrez y González, la forma so-

lemne es: "el elemento externo y de existencia que deba re--

vestir la voluntad del o los que intervienen en Ja realiza--

(16) COOIGO CIVIL, Op. Cit. pág. 279. 

(17) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil ll. 
Bienes, Derechos Reales y sucesiones, Editorial Porrua, S.A. 150 -
edici6n, ~1éxico, D.F. 1983, p.:i9. 390, 
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ción de un acto jurídico. En ausencia de este elanento, la ley 

niega la existencia y efecto de derecho a las voluntades pa

ra integrar un acto jurídico". (18) 

Cabe señalar lo que establece el Licenciado Manuel 

Borja Soriano a este respecto y dice1 "Se designa con el no~ 

bre de actos solemnes a aquellos que la ley somete a cierta

formal idad que prescribe bajo pena de ine~istencia del acto. 

El consentimiento de las partes es necesario para la perfec-

ción de estos actos, como de todos los otros, pero no basta1 

no tiene valor alguno a los ojos de la ley si no se ha mani

festado en las formas prescritas por ella". (19) 

Es por ello que si un testamento carece de solemn.!, 

dad, será inexistente, ya que la solemnidad es un requisito 

de existencia en los testa~entos. Se considera que en mate-

ria de testamentos, no es posible la ratificaci6n del acto,-

por cuanto que la ratificación desde el punto de vista jurI-

dico, requiere como elemento esencial la convalidación del -

mismoi si no hay convalidación, no hay ratificación en térm.!, 

(18) GUTIERREZ Y GONZALEZ. Ernesto. Op. Cit. pág. 255. 

(19) BORJA SORIANO, Manuel, Teoría de las Obligaciones, Tomo 
Editorial Porrúa, s. A., M~xico, o. F., 1968, pÁg. 220. 
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nos juridicos. Tratándose de cualquier otro ilclo en •d quc

carezca de algún elemento de validez, )' por t..11nto, i:'!<tC afP!;_ 

tado de nulidad relativa, éste se puede convillidilr, medi~ntc 

la ratificaeión de dieho actoi pero como en los testamcntos

no es posible la ratificación del acto, se requerird del - -

otorgamiento de un nuevo testamento. 

De esta forma se puede concluir, que los test~men

tos deben revestir l.:t forma establecid.1 por !el ley, p.Jra 

llegar a existir. La ley exige sólo en algunos casos el me

ro consentimiento y, en otros, formas externas más c-omplcjets 

que reciben el nombre de ~oJcmnidadcs. 

Por lo que hace a la respons.:tbilidad del notario -

por la falta de formalidad y sole~nidad, el articulo 1519 -

establece: "Art. 1519. - Las formalidades se practicardn acto 

continuo y el notario dará fe de haberse llenado todas". 12l.ll 

Los notarios ante quién se otorga un testamento. -

deben dar fe de que hubo formalidad, es decir, que compare-

cieron el testador y los testigos que señala la le}'I que - -

fueron identificados plenamente: que dicho testamento fué -

leido en voz alta al testador y los testigos: que se llev6 a 

cabo en un sólo acto y sin interrupciones y que todos mani--

(20) Código Civil, Op, Cit. pág. 283. 
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restaron su conformidad. 

Por su parte el articulo 1520 del ordenamiento le

gal antes citado, señala la sanción para el notarlo por la -

falta de solemnidad que establece la ley, y al efecto regula; 

"Art. 1520. - faltando alguna de las referidas solemnidades, 

quedará el testamento sin efecto, y el notario será respons~ 

ble de los daños y perjuicios e incurrirá, además en la pena 

de pérdida de oficio". (21) 

como hemos visto a lo largo del presente capltulo, 

el notario es un licenciado en derecho que cst.5. investido de 

la fe pública que le otorga el Estado. Si bien es cierto el 

notario para desarrollar sus funciones cuenta con las facul

tades y atribuciones que la ley le otorga, para el mejor de

sempeño de sus funciones. Asimismo la propia ley establece

llna serie de prohibiciones, obli9<:1cioncs y responsabilidades,· 

de tal suerte, que el servicio notarial sea prestado de man~ 

ra imparcial, oportuna y confiable. 

Entre los diversos actos y contratos en que inter

viene el notario, cst.'in el testamento público abierto y pú-

blico cerrado, que analizaré en el siguiente capitulo. 

1211 Código civil, Op. Cit. pág. 283. 
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- 63 -

C A P I T U J, O 111. 

J. - TESTAMENTOS QUE SE OTORGAN ANTE NOTARIO. 

A). - CONCEPTO DE TESTAMENTO. 

Los actos humanos comunes de la vida ordinaria, y-

aquellos otros actos humanos llamados negocios juridicos 1 

por los cuales el hombre pretende expresamente producir efec 

tos o consecuencias jurídicas, que se imputan 4 sus autores; 

pero sólo en los negocios jurídicos se encuentra la voluntad 

deliberada de crear consecuencias jurídicas que obligan a --

sus autores, Prototipo de éstos son los testamentos. 

A este rcsoecto el Maestro Vllloro Toranzo opina -

que: "f.n su vida cotidiana el hombre actúa libre y conscien-

te, decidido a afrontar las consecuencias de sus actos, pero 

sin pretender, por ello, establecer o crear modificaciones -

del orden juridico". (1) 

En función de lo anterior, y particularmente de --

los testamentos, a continuación mencionaré algunos conceptos 

de testamento, partiendo de la definición del Diccionario J~ 

( 1) VI LLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudio del De
recho, Editorial Porrúa, s. A. Jo cdicion, Mexico, O, F. 
T"9""fB""; pág. 363. 
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ridico, continuando con lo que de ése.e término conceptUilb!l11-

en el Derecho Romano, hasta lleqar al concepto que nos da --

nuestro código civil vigente. 

De acuerdo con el Diccionario Juridico Mexicano, -

testamento esi "Un acto juridico, unilateral, personalísimo, 

revocable, libre, formal, por medio del cual una persona fí-

sica capdz, dispone de sus bienes para después de su muer- -

te", ( 2). 

La definición anterior es muy semejante a la que -

señala nuestro código civil en su artículo 1295, y que comeu 

taré más adelante¡ con la salvedad de que ésta maneja en es-

pecífico que se trata de un acto jurídico formal celebrado -

por una persona fisica, situación que me parece muy acertada 

por lo que hace al señalamiento de persona fisica, toda vez-

que las personas morales no son succptiblcs de otorgar test~ 

mento. 

Según Modestino; "El testamento es la justa decln-

ración de nuestra voluntad respecto a aquello que cada uno -

(2) DICCIONARIO JURIOICO MEXICANO, Tomo VIII, Instituto de -

Investigaciones Juridicas, Editorial Porrúa, S.A., Méxi

co, o. F. 1985, pág. 275. 
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quiere que sea hecho después de su muerte", (3) 

Para Ulpiano: "El testamento es una justa declara

ci6n de nuestra voluntad, hecha con solemnidad, a fin de qua 

valga después de la muerte". (4) 

De las anteriores definiciones obse1·vamos que dm--

bas se refieren a una justa declaración de voluntad, aún - -

cuando quizá no lo era tanto, pero considerando que en aquc-

lla época los que tenían facultad para otorgar testamento s~ 

lo eran unos cuantos, los privilegiados, y por ello, no era

discutible si era justa o no dicha declaración. Asimismo V.2_ 

mos que la definición de Ulpiano ya le da el carácter de so-

lemne, y ambos aclaran que dicha disposición seria realizada 

y válida después de la muerte de quién la hubiere otorgado,

ésto último aún es vigente y contemplado por nuestro código

civil, mismo que comentaré más adelante. 

Por su parte, el articulo 1295 del código civ~l PA 

ra el Distrito Federal, define al testamento de la siguiente 

13) VENTURA SILVA, Sabino. Derecho Romano, Editorial Porrúa, 
S.A. 7a edición, México, D.F. 1984, pág. 214. 

l41 lBIOEM. 
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manera: "Art. 1295. - Testamento es un acto personalisimo, -

revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone de-

sus bienes y derechos y declara o cumple deberes para despué~ 

de su mue te". ( 5) 

De esta definición se desprende: 

lo. Que los testamentos son personalisimos, porque 

el testador no puede emitir su voluntad a través de un intc,E. 

mediario ni por representación alguna; 

20. Es revocable, porque mientras no muera el teh-

tador, puede variar su voluntad a través del otorgamiento de 

un nuevo testamento que, de pclno derecho, revocará el que 

hubiere otorgado con anterioridad, siempre que el testado~ 

no exprese en éste último, su voluntad de que aquél subsista 

en todo o en parte, según lo que dispone el articulo 1494 --

del código civil; 

Jo. Es libre, porque el testador declara ante el -

notario, que ha procedido libre de toda coac~ión y que es su 

deseo otorgar ese testamento, y así lo hace constar el nota-

rio en el propio testamento. 

(5) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial Porrúa, 
S.A., S6G edicion, Mexico, D.F., 1988, pág. 251. 
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Nuestro código civil vigente contempla la forma de 

los testamentos clasificándolos en ordinarios y especiales.

y asl lo señala en sus articules 1500 y 1501 que a la letra

dicen: 

'"A.rt. 1500. - El .ordinario puede ser: 

l. - Público abierto; 

JI. - Público cerrado: y, 

111. - Ológrafo". (6) 

"A.rt. 1501. - El especial puede ser; 

l. - Privad•>; 

11. - Militaar; 

Ilt. - Maritimo; y, 

IV. - Hecho en pals extranjero." (7) 

De los testamentos anteriormente señalados, anali

z~ré únicamente el testa~ento público abierto y público ce-

rrado, par ser éstos los que se otorgan ante notario. 

16) Código Civil, Op. Cit. pág. 280. 

17) 1BlOE"1. 
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B} TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO. 

&l artículo 1511 de nuestro código civil vigente,

define al testamento de la siguientc manera: "Art. 1511. - -

Testamento público abierto es el que se otorga ante notarlo

y tres testigos idóneos". ( 81 

Como se puede apreciar de la definición anterlor,

lo que le da la ca~a~teristica de público ~bierto y lo dife

rencia de los demás, es que, se debe otorgar ante notario y

tres testigos, dichos teAtigos deberán conocer al testador,

asl como lo previene el artículo 1504 del ordenamiento legal 

citado. 

ror lo que hace a la idoneidad de los testigos, ~~ 

claro que también el notario debe serlo1 porque! est.é en fun

ciones, actúe dentro de su jurisdicción, y utilice su proto

colar según lo que establecen los art.iculos 98, 103 y 104 de 

la ley del notariado para el Distrito Federal, 

Por lo que respecta a los testigos, es importante

señalar que una interpretación literal de la fracción T del-

(8) Código Civil, Op. Cit. p~g. 282. 
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artí~ulo 1S02. y dados los tiempos de adelanto tecnológico -

que vivimos, nos Jlevari<l a pensar que realmente el notario

ya no tiene amanuenses, y por lo tanto, sus empleados podrian 

servir de testigos, pero por el sentido y contenido del artl 

culo,. debe entenderse qua se refiere a cualquier empleado -

del notario. 

A este respecto, el licenciado Felipe Guzmán Núñez, 

opin.11 "tratándose de n~gocios de tanta importancia, no es -

sano hacer equilibrios entre lo seguro ')' lo que no lo es ta.!!. 

to, y que para esto, cabe recordar la ~anción contenida en 

el drtlculo 1520, referente a la pérdida de oficio para el 

notario, además de la nulidad del testamento". (9) 

Por su parte el articulo 1521 del ordenamiento le-

gal citado señala, que el testador expresará de un modo claro 

su voluntad al notario y a los testigos; declaración qua el-

notario redactará y leerá. Este redactar por escrito, no --

quiere decir forzosamente que el notario lo haga personalme.!!. 

te, sino que puede servirse de los medios que habitualmente-

emplea en su oficina para la elaboración de las escrituras, 

(9) GUZHAN NUílEZ, Felipe. Tratamiento Civil Y Fiscal de las
Sucesiones, Revista de Derecho Notarial, Asociacion Nacio 
nal del ?btariado Mexicano, A.C., ni'.'sn. 9S, México, D.F. 1986, pág. Bo. 
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El término expresar, en el diccionario tiene como

connotación: decir, manifestar con palabras lo que uno quie

re dar a entender. No se llenaría este requisito llevando -

al notario unas notas por escrito, que suplieran al verbo e~ 

presar. Por esta. razón un mudo no podría hacer este tipo •Je 

testamento. 

En rigor, este es el único testamento notarial, -

ya que en el testa.manto cerrado, la actuación del notario ªÉ 

lo se reduce a certificar que el testador dice que dentro 

del sobre se contiene su testamento. En cambio, en el test!!. 

mento püblico abierto, el notario debe redactarlo de manera.

que lo dicho por el testador tenga sentido conforme a dere-

cho1 es decir, debe traducir a la expresión más adecuada cl

resultado de la investigación de la voluntad del otorgante, 

cuando el testador no sabe firmar, debe comparecer 

otro testigo, y en caso de urgencia, uno de los instrumenta

les, asi como lo regula el articulo 1515 del código civil, -

que al efecto manifiesta: "Art. 1515. - Cn el caso de urgen

cia extrema y no pudiendo ser llamado otro testigo, flrmará

por el testador uno de los instrumentales, haciéndose cons-

tar esta circunstancia." (10) 

(10) Código Civil, Op. CJt, pdg. 282. 
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Me parece dificil poder aclarar y convencer en ju.!, 

clo, este aspecto de urgencia. Ante la importancia del neg2 

cio, lo aconsejable será que el notario prevea todo esto y -

vea que se reúnan todos los requisitos para evitar la nuli-

dad del testamento y las sanciones señaladas en el ~rticulo-

1520 ya citado. 

Si el otorgante manifestara no saber firmar, imprl 

me una huella digital, y firma otro testigo a su ruego, y -

te6ricamente el testamento es perfecto; sin embargo, si lle

gara a demostrarse que si sabia firmar, esa disposición será 

nula, porque declaró falsamente y realmente no quiso otorga~ 

lo. 

El notario hará constar en el instrumento, que tail 

to el testador como los testigos se identificaron plenamente 

con un documento oficial, tal como tarjeta de idcntiflcaci6n, 

carta do naturalización, licencia de manejo de vehículo u 

otro documento en el que aparezca la fotografia, nombre y 

apellidos de la persona de quien se trate, si la identidad

del compareciente no pudiere ser verificada, se declara esta 

circunstancia por el notario o por los testigos, en su caso, 

agregando uno u otros todas las señales que caractericen !a

persona de aquél, según lo que establece el articulo 1505 -

del código civil. 
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Finalmente, el notario certifica que se ll~naron -

todos los requisitos exigidos, según lo dispone el 3rticulo-

1519 del ordenamiento legal citado. 

Una vez que se ha otorgado la disposición, el fed,2. 

tario tiene la obligación de mandar un aviso al Archivo Gen~ 

ral de Notarias, dentro de los tres dias habiles siguientes

al otorgamiento del mismo, dicho aviso deberá contener el -

nombre completo y generales del otorgante, el nombre de sus

padres, la fecha del otorgamiento, asI como el número de la

escritura que le corresponda y el nombre y número del notario 

ante quien se otorg&, y recabará la constancia correspondie~ 

te, tal como lo regula el articulo 80 de la ley del notaria

do. 

En lo que> se refiere al tc~tamento público abierto, 

la Ley de Instituciones de ~'sistencia Privada para el Distr.!. 

to Federal, establece una obligación para los notarios públ.!. 

cos, cuando en un testamento de esta naturaleza el autor del 

mismo, deja sus bienes para constituiir una institución de 

asistencia privada, en forma particular el articulo 112 d~ 

la mencionada ley, establece lo siguiente; "Art. 112. - Lus

notarios que autoricen un testamento público abierto en el -

que se contengan disposiciones para constituir una lnstitu--
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ción de Asistencia Privada, tienen la obligacjón de dar aviso 

a la Junta de la existencia de esas disposiciones, y rcmltiL 

le copla simple dentro del término de ocho días, contados a

partlr de la fecha en que lo haya autorizado. 

A este respecto, considero que bastaría con que el 

notario de aviso a la Junta, de la existencia de esas dispo

siciones, ya que de acuerdo ~on lo establecido en el articu

lo 31 de la ley del notariado, los notarios, en el ejercicio 

de su profesión, deben guardar reserva sobre lo pasado ante

ellos, toda vez que están sujetos a las disposiciones del C2 

digo penal sobre secreto profesional¡ y aún cuando establece 

además, que salvo los informes que deban rendir con sujeción 

a las leyes¡ y en este caso se trata de una ley que dispone

que se le envíe copia de dicho testamento: habrá ocasioncs,

en las que el testamento contenga otras clausulas de las que 

se deba guardar reserva, como podria ser el caso de reconoc! 

miento de hijos, caso en el que lo prudente serla sólo dar -

aviso a la Junta, únicamente de lo que interese a ésta, pero 

no de toda la disposición testamentaria, 

Por otra parte el articulo 113 de la Ley de Insti

tuciones de Asistencia Privada, establece que el notario ti_!!. 

ne obligación de dar aviso a la Junta, dentro de los ocho -

dias siguientes, contados de la fecha en que se haya revoca-
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do un testamento que contenga disposiciones para constitu1r

una Institución de Asistencia Privada, 

La misma ley, en su articulo 156, señala la sanción 

a que se hace acreedor el notario que no cumpla con lo dis-

puesto en los preceptos antes mencionados, consistentes en -

suspensión del ejercicio de su cargo, por el Je[e del Depar

tamento del Distrito Federal, por un periodo de quince dlas

la primera ocasión que incurra en esa omisión, y durante un

mes, por cada subsecuente. 

C), - TESTAMENTO PUBLICO CERRADO, 

Es el segundo de los testamentos en que interviene 

el notario, aunque en éste la actuación de éste, no alcanza

ª la confección del mismo, por lo menos no en esa calidad, -

ya que sI podria redactarlo, pués el articulo 1521 del código 

civil señala, que puede ser escrito por el propio testador o 

por otra persona a su ruego. 

El testador debe rubricar cada hoja y firmar al -

calce del mismo, como lo regula el articulo 1522 del ordena

miento legal citado. y si no puede o no sabe, deberá firmar-
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a su ruego otra persona, la cual comparecerá con el otorgan

te ante el notario para la debida presentación del pliego, -

el cual deberá quedar en sobre cerrado, y allí, el testador

deberá declarar tal circunstancia, asi corno lo establece el

artículo 1523 del multicitado código. Esta persona compare

cerd con independencia de los tres testigos que deberán ha-

cerlo, circunstancia señalada en el articulo 1524 del rnismo

ordenamiento. 

El notario dará fe de todas las formalidades, con.!, 

tanela que también se asentará en el sobre que contiene el -

testamento y firmada por todos. 

Para todo lo relativo a este testamento, el nota-

rio debe vigilar que se observen todas las solemnidades señ!!, 

ladas por la ley, y la violación acarreará la misma sanción

que en el caso del testamento público abierto, es decir, se

rá responsabl~ de los daños y perjuicios. e incurrirá además, 

en la pérdida de oficio. 

Por su parte el articulo 80 de la Ley del Notaria

do, señala que tratándose de un testamento público cerrado,

cn el aviso que envie al Archi\.·o Cenera! de Notarías, indic!!, 

rá, además, la persona en cuyo poder se deposite o el lugar-
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en que se haya hecho el depósito; aaimlsmo el artículo 1'537-

del código civil, señala que puede dcpo,;ltarse en el <lrchlvo

judlcial~ 

Lo anterior tiene como finalidad, que cuando rnuera 

el testador, y se tramite la sucesión, se manda~5n los avi-

sos respectivos a los Archivos Judial y de Notarlas, quiene_, 

contestarán que existe un test~mcnto otor9ado con tal fecha, 

toda vez que tendrán noticia del otorqamiento a través del -

aviso que envi6 el notario ante quien sa otorgó. Si bien es 

cierto, tendran conocimiento de que existe un t.cst.d1t1Cnto - -

otorgado por el do cujus, pero también es cierto que será n~ 

cesa~io saber quién lo tiene en au poder. para que ~simismo

aea presentado, ésta es la jus~iCicación del porqué rncncio-

nar en poder de quién quedó depositado el test~mento~ 

En el actículo 1548 de la ley civil se ~stablecc -

que el testamento cerrado quedará sin efecto slemprc que se

encuentre roto el plie90 interior. o abierto el que forrna la 

cubierta, o borradas, raspadas o enmendadas las firmas que -

lo autorizan. aunque el contenido no sea vlcioso. 

En el supuesto de que el Notario conserve el sobre 

que contiene el testamento, éste deberá entregarlo al Juez -
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~ue cono~ea de la sucesión del tcs~ador. Me parece una med.l 

dd de prudencia muy recoincndabtc, que sea el mismo not<lrio -

quien per~onatmentc haga esa entrega y en ese acto se levan

te un acta en el juzqado, en donde se haga constar que en ese 

momento, el sobre no presenta ninguna violación. y de esta 

forma evitarse problemas. Sólo cuando se reúnan todos los -

requisitos, el jue~ decretara la publicación y protocoliza-

ción del testamento, facultad que le otorga el articulo 15~7 

de n~estro código civil. 

&n este capítulo hemos analizado los testamento~

quc se ntorgan ante notario público, asl como los requisitos 

que se deben r.:11nir, y las formalidades a seguir para su 

otorgamiento, según lo que marca la ley. Asimismo se ha YiJ!. 

to que en el testamento público abierto, el notarlo tiene -

una ~elcvante lnter~ención. ya que la voluntad del testador

ha sido rocc...-;ida por el notario, situación que da seguridad

tanto al otor9antc como a los herederos. No as! en el teste 

mento público cerrado, toda ve~ que en este tipo de disposi

ciones, el notario se limita a levantar un acta en la que se 

hace const.:ir l<l decl.aración del testador de que en un sobre

cerrado se contiene su testamento, sin que éste sea necesa-

ri.amente del conocim~ento del notario. 
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En el siguiente capitulo, me voy a referir a los -

requisitos que deben reunirse para el otorgamiento de un te~ 

tamento, as! como las características del testador )' lü:> te2 

tigos en cuanto a la capacidad de éstos y los impedimentoii -

de los testigos para fungir como tales. 
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CAPITULO IV 

4. - REQUISITOS PARA OTORGAR TESTAMENTO 

Como ya he mencionado, los testamentos son las de-

claraciones de voluintad de quienes desean disponer de sus -

bienes ~· derechos para después de su muerte1 bajo estas cir-

cunstancias y por la importancia que revisten estos actos, -

la ley establece ciertos requisitos que deben reunirse en e~ 

tos casos tanto por el testador como por los testigos que 

comparecen con tal carácter, y que analizaré a continuación. 

A) • - TESTADOR 

El código civil en su articulo 1305 establece, que 

todo aquel a quien la ley no le prohiba expresamente el ejer-

ciclo del derecho de otorgar testamento, puede hacerlo. 

Ahora bien, tienen capacidad para otorgar su test~ 

mento los hombres y mujeres que hayan adquirido la mayorla -

de edad, es decir a los dieciocho años. Dentro del Derecho-

Constitucional y por lo tanto del civil, se ha establecido -

que la mayoría de edad se adquiere a los dieciocho años, es-

to con la finalidad de ser un ente capaz de derechos y obli-

gaciones, y asimismo poder disponer en forma libre de su pe~ 

sana y de sus bienes, haciendo la aclaración de que el mismo 

ESTA 
Siú.IJ 

TE~S 
~E lA 

tlO ~EM 
;;rn:.í3TECA 
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código civil señala para este efecto no sólo haber cumplido-

la mayorla de edad, sino también estar en pleno uso de sus -

facultades mentales, y además que no sean sordo-mudos, y en-

estos casos salvo que sepan leer y escribir. 

De lo anterior nos damos cuenta que el legislador-

ha dado la categoría de persona mayor de edad a los y~ cita-

dos dieciocho años, porque se considera que a partir de este 

momento, las personas físicas tienen la capacidad y la dcs-

treza para por ellos mismos tener derechos y obligaciones, -

sin embargo y en lo que se refiere a los requisitos para - -

otorgar el testamento, nos damos cuenta que el articulo 1J06 

del Código Civil vigente para el Distrito Federal establccc

lo siguiente: •Art. 1306. - Estan incapacitados para testar; 

I. - Los menores que no han cumplido dieciséis años de edad, 

ya sean hombres o mujeres; 

II. - Los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su-

cabal juicio.• (ll 

Del mencionado precepto antes transcrito, se des--

prende: que si pueden testar los menores que hayan cumplido-

(1) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial Porrúa, 
s. A., 56• edicion, Mexico, D. F •• 1988, pág. 253. 



- B l -

dieciséis años, ya sean hombres o mujeres, situación que - -

puede interpret~rse de ésa manera, desde el punto de vista -

de la aptitud de ser persona capaz para ser titular de dere

chos y obl iqaciones, no estoy de acuerdo en que se le autorice 

testar a los menores de edad mayores de dieciséis años. 

Por su parte el artículo 128J del código civil vi

gente establece: •Art. 1283. - El testador puede disponer del 

todo o de parte de sus bienes. La parte de que no disponga -

quedará regida por los preceptos de la sucesión legitUM". (2J 

De lo anterior ae puede concluir, que todo sujeto

de cualquiier sexo, en pleno ejercicio de sus derchos y que

cuento por lo menos con dieciseis años de edad, puede dispo

ner por testamento de todo o parte de sus bienes. 

B). - TESTIGOS 

Respecto de los testigos, encontramos que en nues

tro derecho se contemplan diversas acepciones do testigos, -

pero sólo analizaré alguas de las referentes a los testigos

que se requieren para el otorgamiento de testamentos. 

(~) Código Civil, Op. Cit. pág. 249. 
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Sogún el diccionario, "'l'ostigo es 1;1 ~crs<Jna qul! -

da testimonio de una cosa o la atcstiqua. Persona qtla pt·o--

sencia o adquiere dlrecto y verdadero conocimiento de un~ c2 

sa. cualquior cosa, aunque sea inanimada, por la cual se 1~ 

tiere la verdad de un hecho" (3) 

"Testigo de Conocimiento. - El quc conocido a su -

vez por el notario, asegura a éste sobre la identid~d del --

otorgante". (4) 

"Testigo Instrumental. - l'Qrsona llnmada por el -

oficial público que debe dar de un ücto jurldico, para qua -

lo presencie y confiera mayor autenticidad a dicho acto. 

Aplicase también a los testigos que cumplen an~logas CuncJo

nes con la actividad notarial". (S) 

Los testigos tienen una intervención muy importan

te en el ot:.or9amlento de los testamentos, así como hemos vi.!_ 

to que desde la época dt?l Bajo Irnperioi en al Derecho Preto-

rio, etcétera, los testigos ya ecan parte fundamental en el -

(3) QUILLET. Olccionacio EnciclopQdico, Tomo Xll, Editoriol• 
cumbre, S.A. 11ª edicioo, Mexico, o.F. 1981 pag. 409. 

14) lBIDtM. 
(5) IBlOEM, 
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t.estamento, e incluso debían ser numerosos, y asl, hasta - -

nuestros tiempos, los Lcs~igos siguen siendo imprescindibles 

en dichos actos, pués es una formalidad que debe llenarse c2 

mo ya lo he comentado, para que el testamento no sea inexis

tente. 

No obstante la fe de que está investido el notario, 

la ley exige la presencia de testigos como requisito india-

pensable para el otorgamiento de los testamentos¡ esto no -

quiere decir que se reduzca la credibilidad de lo que el no

tario asiente en su protocolo, sino que, el acto por ser so

lemne, la ley exige de ciertas formalidades, entre las cua-

les estd la intervención de tres testigos, para que el test!!_ 

mento surta sus efectos, según lo que establecen los articu

las 1511 y 1520 del código civil. 

Por otra parte, hay casos en los que además de los 

tres testigos instrumentales a que se refiere el articulo 

1511 del ordenamiento legal antes citado, se requerirá de 

testigos adicionales, como en el caso de que el testador no

sepa escribir, en cuyo caso, intervendrá otro testigo más -

que firmará a su ruego, según lo que establece el articulo -

1514 d~l ~¡~~o ~~dena~icn~o. 
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Asimismo la ley señala, que cuando alguno de los -

testigos no supiere escribir, firmará otro de ellos por él,

pero cuando menos, deberá constar la firma entera de dos te~ 

tigos. 

A este respecto, la fracción III del articulo 63 -

de la Ley del Notariado contempla otro tipo de testigos, ~s

tos son los que se requieren pat·a identificar a los comp,"lre

cientes y al efecto señala: "Art. 63. - El notario hará cons

tar la identidad de los comparecientes por cualquiera de Jos 

medios siguientes: 

III. - Mediante la declaración de dos testigos idóneos, maf2 

res de edad, a su vez identificados por el notario, quien d~ 

berá expresarlo así en la escritura. Para que los testigos

aseguren Ja identidad y capacidad de los otorgantes, dcberJn 

saber el nombre y apellidos de éstos, que no han observado -

en ellos manifestaciones patentes de incapacidad natural y -

que no tienen conocimiento de que están sujetos a incpacidad 

civil, para lo cual, el notario les informará cuáles son laa 

incapacidades naturales y civiles, salvo que el testigo sea

licenciado en derecho. En substitución del testigo que no -

supiere o no pudiere firmar, lo hará otrd persona que al - -

efecto elija el testigo, imprimiendo éste su huella digital. 
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El notario hará constar en la escritura el medio -

por el que identificó a los otorgantes". (6) 

La ley considera incapaces para heredar a los tes-

tigos que intervienen en el otorgamiento de un testamento, -

asi como a su cónyuge, ascendientes, descendientes o herma--

nos, segGn lo que establece el articulo 1324 de nuestro cód! 

go civil, ya que esto es considerado como contrario a la ver 

dad e integridad del testamento. Este aspecto debe ser vigl 

lado estrictamente por el notario, para evitar que el testa-

mento no surta sus efectos. 

Con respecto a los testigos que han de funyir como 

tales en un testamento, la ley exige ciertas caracteristlcas 

que deben reunir, mismas que voy a referir en el siguiente -

punto. 

(6) LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial P.2 
rrGa, S.A. so edición, México, o. F., 1987, pág. 46. 
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C). - CARACTERISTICAS QUE DEBEN REUNIR LOS TESTIGOS. 

Lito personan que.han de intervenir como testigos en 

un testamento, deberán reunir las siguientes caracterlaticas 

para contar con la eficacia del acto, y es al notario a quien 

corre•ponde cerciorarse do que éatoa aeans 

1). - Mayores d~ edad, el articulo 1502 del código 

cJvil, señala quienes no pueden ser testigos de un testamento, 

y en su fracción 11 dispone que loa menores de dieciséis - -

años. La razón de que la ley reduzca la edad con respecto a 

la capacidad para contratar y obligarse, ea la que he aeñal~ 

do al tratar de la solemnidad, en el inciso C) del capitulo

II de ósto trabajo. 

2), - Plenamente identificados, el articulo 63 de

la ley del notariado, establece que el notario debo hacer 

constar la identidad de loa comparecientes, y en sus tres 

fracciones señala Iaa diveraas formas y documentos por loa

cuales el notarlo puede identificar a los comparecientes, -

además do tener la obligaci6n de hacer constar el medio por

el que identificó a loa otorgantes. 

J). - No ser familiares del testador, la fracción

VI del articulo 1502 establece, que no pueden ser testigos -

los herederos o legatarios, sus descendientes, ascendientes-
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o hermanos, ya que generalmente éstos son los fan1iliares del 

testador, y por razón de que se presume que los familiares -

puadcn influir en la voluntad del tostador, lo que traerla -

como consecuencia la nulidad de la disposición que benefició 

a éstos o alguno de sus mencionados parientes. 

4), - Oebcr~n conocer al testador, el articulo - -

1504 del código civil, previene que tanto el notario como 

los testigos deberdn conocer al testador o cercior4rso de a! 

gún modo de su identidad y de que se halla en su cabal juicio 

y libre de toda coacción. Es evidente que los testigos deben 

conocer al testador, porque sólo asI podrlan declarar que s~ 

ben que se encuentra en pleno uso de sus facultades y que ~ 

nlfiesta su voluntad en forma y sin existir viciar circuns-

tancias que no podrían ser de su conocimiento si no conocen

al testador, 

DJ. - IMPEDIMEN1'0S PARA SER TESTIGO. 

El articulo 1511 del código civil vigente, ostablS 

ce que testamento público abierto os el que se otorga ante -

notario y tres testigos idóneos. 

Por lo que hace a Ja idoneidad de los testigos se

ref icrc a l~ disposición que tengan éstos de fungir como ta-
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les, y para conocer la idoneidad de los testigos, debemos --

atender a lo dispuesto pe~ el articulo 1502 del código ci•;il, 

y asl, no pueden serlo: 

l. - Los amanuences del notario que lo autoricui 

11. - Los menores de dieciséis años; 

111, - Los que no estén en su sano juicio; 

IV. - Los ciegos, sordos o mudos; 

V. - Los que no ent.iendcn el idioma que habla el -
testador¡ 

VI. - Los herederos o legatarios¡ sus dcscondien-
tes, ascendientes, cónyuge o hermanos. El -
concurso como testigo de una de la~ personas 
a que se re[iere esta fracción sólo produce-

como efecto la nulidad de ln disposición que 

beneficie a ella o a sus mencionadoQ parien
tes¡ y 

VII. - Los que hayan sido condenados por delito de 
falsedad. 

La prohibición es muy clarn: No pueden ser tt!stigos-

del testamento, empieza la redacción del arttculo 1502, y -

por tanto, la intervención de algunas de esas personas, harja 

ineficaz el testamento, así lo señala el articulo 1520 del -

código civil, al establecer: Faltando alguna de las referidas 

solemnidades, quedará el testamento sin efecto ••• y una de -

estas solemnidades está en la idoneidad de los testigos a --
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que se refiere al articulo 1511 del ordenamiento legal cita

do. Además esa consecuencia que es de evidente perjuicio p~ 

ra el testador y para los herederos, porque no se hará lo 

que él dispuso, y éstos lo más seguro es que no reciban los

biencs en la forma y cuantia fijadas por el autor de la SUC,!!_ 

slOni y desde luego la responsabilidad del notario es laten

te ya que se haría acreedor a las sanciones establecidas en

el articulo 1520 del código civil. 

Otra consecuencia de esta ineficacia, consiste en

no poder tramitar la sucesión ante notario, por lo menos de~ 

de el inicio, porque no se llenan los requisitas enumerados

en el articulo 872 del código de procedimientos civiles, y -

que comentaré más adelante. 

Ahora analizaré cada una de las fracciones del ar

ticulo 1520 del código civil. 

La primera fracción señala: No pueden ser testigos

del testamento: l. - Los amanuenses del notaria que lo auto

rice, lo anterior plantea un problema no acorde con la real! 

dad actual, ya que en esta prohibición, se entiende que, se

quicrQ evitar que el notario pueda perder impa~cialidad, es

por ello que la ley prohibe que algunos de sus empleados 
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-los amanuenses- sean testigos. Pero la prohibición abarca-

solamente a los amanuenses, y según el diccionario ese térmi 

no se aplica a las personas que escriben al dictado, por lo

tanto, es claro que las taquígrafas y mecanógrafas de una n2 

taría no pueden intervenir como testigos en un testamento, -

pero quizá una recepcionista o un abogado que trabaje en una 

notarla podrian ser testigos, porque la ley scña~a expresa-

mente a los amanuenses, y este término tiene un sicJnificado-

preciso en el lenguaje, Recordemos la oplnlón del licenciado 

Felipe Guzmán Núñez a que me he referido al tratar del test~ 

mento público abierto, y que a este respecto considera que:-

"El espíritu de la ley no fué ése, aunque la interpretación-

literal nos lleve a pensar lo contrario, y que además sic~--

pro será más seguro evitar estos testigos para no producir -

la inexistencia del testamento." {7) 

La fracción 11 del articulo en cuestión señala; --

Los menores de dieciséis añosi es clara y lo único que llama 

la atención es que una persona de esa edad pueda ser instru-

mental, El legislador ha considerado que es su(icicnle para 

tener capacidad y madurez de juicio, para darse cuenta de --

(7) GUZMl\N Nuntz. Felipe. Tratamiento Civil y Fiscal de las
Sucesiones, Revista de Derecho Notarial, /l.sociac.ión Uac1o 
nai del Notariado Mexicdno, ;...c., núm. 95 México, O,F.,--
1986, pág. 89, 
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cuándo una persona se halla en au cabal juicio y libre de -· 

cualquier coacci6n, circunstancias fundamontales en el test~ 

mento; ya que, identificar al testador no supone ningún es-

fuer%o ni necesita, tener cualidad especial. 

La fracci6n ?11: Los que no estCn en su sano jui-

cio; no existe -en caso de demencia pronunciada, fácil de o_E. 

servar por cualquier persona no especialista en la materia-, 

manera de cerciorarse de que un testigo no está comprcndido

en esta prohibición, es diflcll. ya que la capacidad es la -

regla general, estableclda en el articulo 646 de nuestro c6-

digo civil, y para que a un mayor de edad se le aplique esta 

fracción harla falta un juicio de lnterdicci6n, asi como lo

ce9ula el articulo 450 fracci6n 11, del ordenamlbnto antes -

citado. 

Poc otra parte, el articulo 64 de la ley del nota

riado establece: "Art. 64. - Para que el notario haga cone-

tar que lo& otor9antes tienen capacidad leqal, bastará con -

que en ellos no observe manifestaciones de incapacidad natu

ral y que no tenga noticias de que están sujetos a incapaci

dad civil." (8) 

(8) Ley del Uotariildo, Op. Cit. pág. 47. 
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De acuerdo con lo que establece el articulo ·150 dol 

código civil, se entiende que tienen incapacidad nat~ral y 

legal, los menores de edad1 y los mayores de edad privados -

de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún 

cuando tengan intervalos lúcidos¡ los sordo-mudos que no sa

ben leer ni escribir1 y los ebrios consuetudinarios y los -

que habitualmente hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

La fracción IV: Los ciegos, sordos o mudos¡ no re

quiere de mayor explicación, pues es natural que un ciego, -

sordo o mudo, no cuenta con las facultades necesarias para -

intervenir como testigo en un testamento, toda vez que no P2 

dría declarar, ya que está impedido para hablar, y por consl 

guiente, no expresar que conoce al testador porque no puede

ver, y tampoco podría escuchar cuál fué la disposición del -

testador, esta incapacidad es una de las comprendidas en el

articulo 450 arriba mencionado. 

La fracción V: Los que no entiendan ei idioma que

habla el testador: es evidente ya que de otra forma no esta

ría en condiciones de comprobar que lo asentado en el proto

colo, es idéntico a lo expresado por el testador. 

La fracción VI1 Los herederos o legatarios¡ sus --
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descendientes, ascendiootea, cónyuge o hermanos. El concur-

so de testiqo de una de las personas a que se refiere esta -

fracción, sólo produce como efecto la nulidad de la disposi-

ci6n que beneficie a ella o a sus mencionados parientes; en

este caso heredarlan los herederos substitutos, pero si no -

existen o el testador no hizo más disposiciones que la rela

tiva a sus bienes1 y por tanto, el testamento es declarado -

nulo, en cuyo caso el notario se haria acreedor a la s4nci6n 

prevista por el articulo 1520, ya mencionado, pués la Crac-

ción transcrita prevee que sólo produce como efecto la nuli

dad de la disposici6n que beneficie a ella o a sus menciona

dos parientes, lo que quiere decir que supone, hay elementos 

por las disposiciones hechas por el testador, tendientes a -

declarar o cumplir deberes, ni aún subelstir{a el nombramien 

to de albacea que hubiere hecho el testador en favor del mi~ 

mo heredero, ya que esto también le reporta un beneficio, 

tal como lo re9ula el articulo 1741 del códiqo civil, con lo 

que queda comprendido eete nombramiento en la prohibición 

contenida en la fracci6n citada. 

Por último. la fracción Vllt Los que hayan sido -

condenados por el delito de falsedad1 plantea un problema &! 
mllar al señalado en la fracción III, pu6s para tener una r~ 

lativa seguridad, tratándose por supuesto de personas poco -
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conocidas del notario, será necesario pedir un ccrtificddO -

de antecedentes penales. Resulta un tanto exagerado, pero -

esta seria la forma más eficáz de comprobar que dichos tcstl 

gos no se encuentran comprendidos en esta fracción. 

Cabe mencionar que esta fracción resulta un tanto -

obscura, toda vez que no señala a qué tipo de falsedad se r2 

fiere. 

A lo largo del presente capitulo hemos podido ana

lizar los requisitos para el otorgamiento de testamentos; en 

cuanto a la edad y capacidad del testador; capacidad, idcnt~ 

ficación y falta de parenrtezco entre los testigos y el tes

tador, asi como de los impedimentos para ser testigo en di-

ches testamentos. 

Cuando fallece el testador, los herederos y el al

bacea proceden a tramitar la sucesión testamentaria respect.i 

va, a fin de adjudicarse los bienes que forman la masa here

ditaria, mediante un procedimiento que analizaré en el siguie.!!. 

te capitulo. 
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CAPITULO V. 

S. - PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR LA SUCP.SION Tt-:S'rl\HENTARIA 
ANTE NOTARIO PUBLICO. 

El derecho sucesorio es la r.:ima del derecho ci•1il 

que regula las sucesiones mortis causa, y se encuentran re--

glamentadas en el Libro Tercero, Titulo Primero del Código -

Civil, y comprende de los artículos 1281 ~l 1791, inclusive. 

Antes de iniciar el procedimiento p.:ira tramitar -

la sucesión testamentaria ante notario, diremos que es l.:t S.!;!. 

cesión, y en términos generales haremos un análisis de los -

articules antes mencionados. 

A). - CONCEPTO DE SUCESION. 

"La sucesi6n hereditaria es la transmisión de los 

derechos activos y pasivos que componen la herencia de una -

persona muerta a la persona que sobrevive, de acuerdo con la 

voluntad del testador o de la ley. Quien sucede a titulo 

universal representa y continúa 1.:i persona del difunto y lo

subroga en sus derechos y obligaciones." (1) 

(1) QUILLET, Oiccionaclo Enciclopédico, Tomo XI, Editocial -
cumbre, S.A. tla edicion, Mexico, D.F. 1981, ~áy. JQQ. 
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En la herencia, el heredero substituye al autor -

de la sucesión, sub-entra de gol pe en todas aquellas relaci.e. 

nes jurldicas que tenla el de cujus. Las adquiere el he red!!, 

ro en la misma forma que las tenla el causante. Serla por -

tanto~ deudor, vendedor, comprador, accionista, etcétera; S.!:!, 

gún lo haya sido el autor de la sucesión. Lo único que se -

requiere en las relaciones transmisibles, es que no se extiil 

gan con la muerte del autor de la sucesión. Se terminan los 

derechos llamados personalisimos, para significar con ello.

que los mismos no trascienden al titular, se acaban con e11-

como puede ser el hecho de ser padre de familia, apoderado,

consejero, empleado, etcétera, A este respecto el licencia

do Felipe Guzmán Núñez opina, que existen algunas excepclo-

ncs, mismas que señalo a continuación: 

"a). - Cuando fallece un acreedor solidario, el 

crédito se vuelve mancomunado entre los herederos, y por tail 

to, cada uno de ellos sólo podrá cobrar al deudor el por 

ciento o Ja parte equivalente a su derecho hereditario, se-

gún lo que establece el articulo 199J del código civil vigeil 

te. 

bl. - Cuando fallece el deudor solidario y deja -

más de un heredero, cada uno de ellos sólo está obligado a -

~agar el equivalente a la cuota que corresponda en la heren

cia, an! como lo dispone el art!culo 1998 del ordenamiento -
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legal citado. salvo que la obligación sea indivisible; - --

excepción que también vale para el caso señalado en el inci-

so anterior. 

c). - Si el heredero, o alguno de ellos, es ex- -

tranjero y el autor de la sucesión tenla bienes inmuebles en 

zona prohibida para los extranjeros, playa o frontera: el hg 

redero extranjero sólo puede adquirir tcrmporalmcnte ese - -

bien, con la obligaci6n de transmitirlo a mexicdno, según lo 

que establece el articulo sexto del Reglamento del Artículo 

27 Constitucional, que le autorice a adquirir provisionalmeil 

te por cinco añosr y si no transmite el bien en el plazo in-

dicado, puede ser rematado por la autoridad competente, en -

los términos del articulo octavo del mismo reglamento," (2) 

El articulo 1284 del código civil vigente, esta--

blece que el heredero adquiere a titulo universal, es decir, 

todo el conjunto de bienes y derechos que formaban el patrl-

monio del autor de la sucesi6n y que tengan la caracterlsti-

ca de no extinguirse con la muerte del de cuju~. 

Por otra parte, el legatario adquiere a titulo -· 

particular, es decir bienes concretos y determinados: no - -

(2) CUZMAN NUREZ, Felipe. Tratamiento Civil y Fiscal de las
Sucesioncs, Revista de Derecho Notar1al, Asoc1acl6n Naclo 
nal del Notariado Mexicano, A.C. núm. 95 México, D.F. pág. 69. 
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substituye al autor de la sucesión, tiene más semejanza con

el acreedor que con el heredero. 

Heredero y legatario adquieren al momento de la -

muerte del autor de la sucesión. de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 1288 y 1660 del códig~ civil, dato que re-

sulta importante, no sólo para efectos de la sustitución del 

causante por el heredero, sino también para efectos fiaca--

les. 

La responsabilidad del heredero por las deudas 

del autor de la sucesión es total, respecto de los bienes 

que adquiere por ese medio. pués los adquiere a beneficio de 

inventario, según dispone el artículo 1284 del ordenamiento

legal arriba citado: y la del legatario es responsabilidad -

subsidiarla como se desprende del artículo 1285 del mismo c2 

digo. 

Toda vez que el heredero adquiere a beneficio de

inventario, lo cual significa entre otras cosas quo el patr! 

monio del autor de la sucesión no se confunde, no forma uno

sólo con el del heredero: por consiguiente, los acreedores -

del de cujus y los legatarios no pueden exigir el pago de 

sus creditos o la entrega de la cosa legada, hasta que el l~ 
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ventario de la sucesión haya sido formulado y aprobado, según 

indica el artículo 1735 del código civil. 

Respecto de la premorencia y la comorencia, si no 

puede averiguarse a ciencia cierta quién murió primero, se -

les tiene por muertos a todos y no hay sucesión entre ello~, 

asI como lo establece el articulo 1287 del ordenamiento legal 

arriba citado, optando por la comorencia. 

Como se desprende de todo lo anterior, la suce- -

sión mortis causa, tiene lugar con el fallecimiento de una -

persona fisica, y en consecuencia se puede observar lo si

guientei 

"l). - Pierde la personalidad, según lo que esta-

blece el artículo 22 del Código Civil; 

2). - La persona se vuelve cadáver; 

J). - El patrimonio se convierte en herencia; y 

4). - Se abre la sucesi6n, que puede ser teotada, 

en cuyo caso el testamento surte efectos;

º bien intestada, y en ella adquirirán su

cediendo al causante, las personas que sc-

5ala la ley." (3) 

(3) GUZMAN NU~EZ, Felipe. Op. Cit. pág. 71 



- 100 -

Como se trata de ~uceder a una persona, en los -

bienes y relaciones que no se extinguen con la murte, es ne-

cesario que el sucesor sea un ser vivo, con personalidad ju-

ridica, es decir, con aptitud de ser sujeto de derechos y 

obligaciones. Ya que de acuerdo con el articulo 1313 del c2 

digo civil, la regla general para suceder, es que todos tic-

nen capacidad para ello, y al efecto establece: "Art. 1313. 

"Todos los hdbitantes del Distrito Federal, de cualquier edad 

que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden ser pri 

vados de ella de un modo absoluto¡ pero con relaci6n a cier-

tas personas, y a determinados bienes, pueden perderla por -

alguna de las causas siguientes~ 

1. - Falta de personalidad1 

11. - Delito; 

111. - Presunción de influencia contraria a la li 
bertad del testador o a la verdad o integridad del testamento: 

IV. - Falta de reciprocidad internacional; 

V. - Utilidad pública: 

VI, - Renuncia o remoción de algún cargo conferi-

do en el testamento.w (~) 

Del articulo antes mencionado, en su.párrafo pri

mero señala que todos los habitantes de esta ciudad estan c~ 

pacitados para heredar, especificando que sólo en relación a 

(4) CODIGO CIVIL PAR~ EL DISTRITO FEDERAL, Editorial Porrúa, 
S.A. 560 ed1cion, Mexico, D.F. 1988, pág. 254. 
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ciertas personas y determin;1dos bienes; y en los inciso1; su!?_ 

secuentes, señala las causas por las qu~ pueden perd~rld. 

El análisis de los artículos que contemplamos ~ -

lo largo del inciso A) de este capitulo, ha tt.~nido como fin!!. 

lidad mostrar un panorama general de la [arma como regula la 

ley a las sucesiones, y asi, poder comprender mejor, soUrc -

bases visibles, el trámite de la sucesión testamentaria ~ntc 

notario público, mismo que p<1so a tratur en el 1>iyuicntc PU!,1. 

to. 
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8). - CASOS EN QUE SE PUEDE TRAMITAR DlRECTAMENTr. ANTE 
NOTARIO PUBLICO. 

Los artículos 872 y siguientes del código de Pro-

cedimientos Civiles, faculta al notario para que en los ca--

sos que: 

l. - Los herederos sean mayores de edad; 

11. - Hubieren sido instituidos en un testamento
público, y; 

111. - No haya controversia. 

La testamentaría podrá tramitarse extrajudicial--

mente ante notario público. 

De lo anterior se dusprcndc que: 

al. - Mayores de edad, sólo puede referirse a pe~ 

sanas fisicas, ya que las personas morales no tienen edad; 

b). - En esa misma cxpresi6n quedan comprendidos-

los mayores de edad que estén sujetos a interdicción. 

e). - Testamentos pÜblicos son ünicamcnte los 

otorgados ante notario público, y tienen ése carScter el te~ 

tamcnto público abierto y testamento público cerrado. 

d). - Se entiende por controversia, cualquier 

cuestión surqida entre los herederos o entre éstos y alguno-

que tuviere interils juridico en la sucesión que deba suspen-
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der la tramitación. 

Por otra parte, el articulo 876 del Código de PrQ 

cedimientos Civiles, señala otro caso en que se puede trami

tar la sucesión ante notario público, y es cuando todos los

herederos sean mayores de edad, y hubieren sido reconocidos

judicialmente co~o tales en un intestado, después do ésto, -

puede seguirse tramitando con intervención de un notario. 

Asimismo, el segundo pSrrafo del artículo 875 dei 

ordenamiento legal citado, establece que cuando haya oposi-

cián de algGn aspirante a la herencia o de cualqu1cr acree-

dar, el notario deberá suspender su intervención. 

No obstante lo anterior, el artículo 1776 de la 

ley sustantiva civil establcc.;i lo siguient.Q: "Art. 177f•. -

Cuando todos los herederos sean mayores, y el interés del -

fisco, si lo hubiere, esté cubierto, podr.:in los interesados

separarse de la prosecución del juicio, y adoptar los acuer

dos que estimen convenientes para el arreglo o terminación -

de la testamentaría o del intestado. 

Cuando haya menores, podrán separarse, si están -

debidamente representadoo y el Ministerio Público da su con-
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formidad. En este caso, los acuerdos que se tomen se denun

ciar.in al JUe;:, y éste oyendo al Ministerio Público, dará su 

aprobación, si no se lesionan los derechos de los menores." {5) 

De lo anterior se desprende, que aún cuando dicha 

disposición no señala expresamenrte, que ese separarse del -

ámbito judicial, sea para concluirse en la sede de una nota

rla, sln embargo, asi debe entenderse. 

Atendiendo al segundo párrafo del articulo en - -

cuestión se puede concluir, que no sólo en los casos en las

que los herederos sean mayores de edad, se puede tramitar la 

sucesión testamentaria ante notario, asi como lo establece -

entre otros requisitos el articulo 872 de la ley adjetiva c! 

vil, sino que también cuando habiendo menores de edad estan

do debidamente representados, otorgando desde luego su con-

sentimiento el Ministerio Público. Ln cual crea una incon-

gruencia entre una y otra disposición. 

De todo lo anterior se desprende, que existen - -

tres tipos de sucesiones que son: 

(S) Código Clvil, Op. Cit. pág. 321. 
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l. - La sucesión testamentaria; 

II. - La sucesión intestamentaria¡ 

III. - La sucesión mixta. 

t. - La sucesión testamentaria, como su mismo nom

bre lo indica, tiene su fuente en el testamento, que es el -

documento en el cual se contiene la voluntad del testador -

respecto al destino de sus bienes. 

El fundamento de la sucesión testamentaria, es el

mismo que se aplica al autor cuando vive, el de la propiedad 

privada, Si en la vida puede disponer de sus bienes, con s.§. 

lo las limitaciones y modalidades que fijan las leyes, puede 

proveer con la misma libertad para después do su muerte, se

gún lo que establece el articulo 830 del código civil. 

El testamento, que nuestro código en su articulo -

1295, define como acto personallsimo, revocable y libre, por 

el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y de

clara o cumple deberes para después de su muerte. /l. este respecto 

el licenciado Felipe Guzmán señala: "el testrunento se ha equiparado al -

contrato, al testador caro Wlil de las p.:·u·tes, y a la otra, el heredero.

que al aceptar la herencia, expresa su voluntad y perfecciona el -
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contrato." (6) 

Pero a este respecto, es más sostenible la opinión 

general de que se trata de un negocio juridico •.inilatcral, -

negocio que Messineo, citado pur Aurelio Candian, lo de[ine-

como; Aquella declaración de ·1oluntad dirigida a la produc-

ción de determinad~s efectos jurldicos que el ordenamiento -

jurldico reconoce y garantiza." (7} 

1.a sucesión testamentaria, es por tanto la que s~ 

abre por la muerte del autor dl'l testamento, con la finalidad 

de: "tomar todo el patrimonio, o sea, el conjunto de obliga

ciones y derechos estimables en dinero, de ".lna persona, y en 

virtud del fallecimiento de éste, se hace un~ depuración, 

una liquidación y una aplicación de sus bienes, pagando \as-

deudas, cobrando los créditos, determinando lngreso3 y egrc-

sos, poniendo al corriente las cuentas y depurando los pasi-

vos y los activos, de manera que, una vez liquidadas y clar~ 

das todas esas situaciones, los bienes restantes, después de 

cubiertas las deudas y los créditos, pueden 5er aplicados y-

(6} GUZMAN NUAEZ, Felipe. Op. Cit. pág. 75. 

(7) CANOIAN, Aurelio, Instituciones de Derecho Privado, Tra
ducción de la 2G edic1ón Italiana por Blanca P. L. de Ca 
b.:.llero,10 edición en español, Unión Tipo•3ráfica Edito-= 
rlal Hispano Americiln.i., Méxlco, o.F. pág. 210, 
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adjudicados a quienes tengan derecho de ser sus nuevos titu-

lares". (8) 

Pero habiendo quedado expresada en el texto del -

testamento, la voluntad del autor de la sucesión, respecto -

del destino final de los bienes que formaban su patrimonio -

al momento de ia'muerte. 

11. - La sucesión intestamentaria, presupone que -

el autor de la sucesión, al fallecer, no dejó ninguna dispo-

sición testamentaria sobre su patrimonio. Esto que en prin

ciio parece válido, observado con cuidado, no lo parece tan

to, porque puede ser que s{ haya, pero que no sea posible cum 

plir con lo allI dispuesto. La fracción 1 del articulo 1599 

indica, que se abre cuando no hay testamento o el que se - -

otorgó, es nulo o perdió Validez. 

Este no haber testamento puede aplicarse tanto al-

caso que no se otorgó, como el supuesto en que, habiéndolo -

no se encuentre, o habiéndolo, éste sea nulo. 

(8} GOMEZ LARA, Cipriano, Derecho Procesal Civil, Editorial 
Trillas, s. A. 2a edicion, Mexico, D. F. pags. 222-223. 
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La enumeración que establece el citado artículo -

1599 es meramente enunciativa. no limitativa, ya que podrian 

presentarse otros casos como el señalado por el artículo 1377 

del código civil, respecto del hijo póstum~. 

Por otra parte, el artículo 1602 del ordenamiento 

legal arriba citado, señala quiénes tienen derecho a heredar 

en esta sucesión, que es supletoria. pues sólo ~e da a falta 

de testamento. Heredan: descendientes, cónyuge, ascendien-

tes, colaterales dentro del cuarto grado, en ciertos casos -

la concubina y en su defecto la Beneficencia Pública. Asi-

mismo el artículo 1604 contempla el principio de que los he

rederos más proximos excluyen a los más remotos y señala las 

dos excepciones al mismo principio. 

Las incapacidades en este tipo de sucesiones, son 

enteramente las mismas que para la testamentaria. La única

diferencia substancial es que en la intestada no hay legata

rios. 

El albacea, aprobado el inventario y proyecto de

particlón, adjudica los bienes y se da por el terminada la -

sucesión. 
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111. - La sucesión mixta. el artículo 128J del ºE 

denamlento legal arriba citado, establece: "Art. 128J. - "El 

testador puede disponer de todo o parte de sus bienes •• La

parte de que no disponga quedará regida por los preceptos de 

la sucesión legítima." (9} 

Por otra parte, la fracción II del artículo 1599, 

del ordenamiento legal en cuestión señala: cuando el testador 

no dispuso de todos sus bienes. Asimismo el artículo 1600 -

indica que: cuando siendo válido el testamento no deba sub--

sistir la institución de heredero. subsistirán, sin embargo, 

las demás disposiciones en él, y la sucesión legítima sólo -

comprenderá los bienes que debian corresponder al heredero -

instituido. Lo mismo ocurre en el caso establecido por el -

artículo 1658 que establece: Si los herederos no se convienen 

sobre la aceptación o repudiación. podrán aceptar unos y r~ 

pudiar otros. Pero en este caso, quienes acepten, no po--

dr~n repudiar en parte, así como lo establece el articulo --

1657. Por otra parte el articulo 1601 establece: que si el-

testador dispone sólo de parte de sus bienes, el resto de --

ellos forma Ja sucesión legitima. 

Cabe hacer ~ención, de los casos en los que se e~ 

tablccc en el testamento, condiciones físicas o legalmente -

(9} Códi90 Civil, Op, Cit. p~9. 249. 

! 

1 

1 
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imposibles de dar o de hacer, impuestas al heredero o lcqat!l 

rio. O de una institución hecha bajo la condición de que el 

heredero o legatario hagan en su testamento alguna tlisposi--

ción en favor del testador o de otra persona. En tales si--

tuaciones estaremos ante un caso de nulidad relativa, ye1 que 

son nulas dichas disposiciones, pero no lo será todo el tes

tamento, en caso de que hubiere otras disposiciones que sean 

válidas. 

En los casos antes mencionados, observamos que h!l 

biendo testamento la sucesión será mixta, porque contiene 

disposiciones que son válidas y otras qua no lo son, 

Igualmente sucede en los casos de caducidad, ústa 

no es un vicio del testamento, sino que supone su valide;: por 

haberse otorgado cumplimiento a todos los requisitos, tanto

de validez como de existencia. A pesar de que el acto juri

dico es perfecto, existe una imposibilidad de que surta efes 

tos por un hecho ajeno al testador y generalmente posterior

ª su muerte. 

En los casos de caducidad de la disposición test~ 

mentarla, cuando el heredero o legatario muere antes que cl

testador, o si el heredero o legatario se hace incapa~ de r~ 
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cibir la herencia o legado o si renuncia a su derecho; des

de luego habiendo otras disposiciones en el testamento que -

no caduquen. En cuyo caso la sucesión será legitima por las 

disposiciones que hayan caducado y será testamentaria por -

las que subsistan. 

De lo anterior se desprende que caduca un test:a-

mento cuando siendo perfectamente válido pierde su efJcacia

por causas extrañas a la voluntad del testador, muchas veces 

se produce caducidad por la propia naturale2a de la disposi

ción testamentaria; otras veces por causas ajenas a ellas. 

A veces por un acto voluntario de los herederos, a veces sin 

que intervenga la voluntad de éstos. 

En los casos arriba señalados parte de la sucesión 

se tramitará con testamento y parte sin él, a lo que se lla

ma sucesión mixta. 

En los casos de sucesión mixta, dcbcrd rad1carsc

cn el ju2gado, porque es el juc2 quien estd facultado para -

resolver acerca del nombramientc de herederos, respecto de

los bienes que hayan quedado fuera del testamento. 
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Tratándose de testam~nto otorgado por un mexicano 

en el extranjero, estando situados los bienes del testador -

en el Distrito Federal, no habiendo controversia y siendo -

los herederos mayores de edad, se puede radicar directamente 

ante notarlo, ya que el Cónsul ante quien se haya otorgado,

habrá enviado el aviso respectivo al Archivo General de Not~ 

rias del Distrito Federal, por lo que el notario romenzará -

el trámite de la radicación, enviando los oficios respectivos 

a los Archivos Judicial y de Notaria. 

De lo anterior se desprende que no hay impedimen

to alquno para que el notario conozca de la sucesión, pero -

visto de esta manera, se observa el siguiente problema: Sups 

niendo que quien haya otorgado testamento en pais extranjero, 

al regresar a nuestro pais, resuelve otorgar otro testamento 

en Ouran90, por ejemplo, porque los bienes que tiene se en-

cuentran situados en esa ciudad, y fallece en el Distrito F~ 

deral, al solicitar los informes a los Archivos del Distrito 

Federal, contestarán que el último otorgado, fué el que 

otorgó en el extranjero, toda vez que el aviso se envi6 al

Distrito Federal, y no a todos los Estados do la República. 

Situaci6n que presenta la urgente necesidad de crear un Ar-

chivo General de Ultimas Disposiciones, que comprenda todos

los Estados de la República. 
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Otro aspecto importante es el siguiente: Partien

do de la base de las reglas para fijar la competencia a que

sc rGfiere el articulo 156 en su fracción V del Código Proc~ 

sal, aplicándolo supletoriamente, el notar1o competente para 

conocer de la sucesión será: el del lugar en dónde haya ten! 

do su último domicilio el autor de la herencia: a falta de -

domicilio, lo será el de la ubicación de los bienes ralees -

que forman la herencia; y a falta de domicilio y bienes ra

lees, el del lugar del fallecimiento del autor de la heren-

cia. 

A continuación analizaré los elementos necesarios 

para llevar a cabo la tramitación que nos ocupa. 

C •• - REQUISITOS. 

Para efecto de tramitar una sucesión testamentaria 

o intestamentaria ante notario público, primeramente será la 
dispensable que se reúnan las características a que me he r~ 

ferido en el inciso B) de éste capítulo, respecto de la may2 

rla de edad, de la falta de controversia, y de haber sido 

instituidos herederos en un testamento público o de haber s! 

do reconocidos judicialmente como tales en un intestado, 
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En estos casos, los interesados deberán probar -

la muerte del de cujus, mediante la presentación de la copia 

certificada del acta de defunción y el testimonio del testa

mento, o de la resolución que reconozca a los herederos, en

e! caso de intestado, así como identificarse plenamente ante 

el notario, acreditando su interés jurídico en dicha sucesión 

ya como heredero, como legatario o albacea, situación que rs 

gula el articulo 873 del código de procedimientos civiles. 

1). - INf'CRiES AL MOIIVO c;D&;RM. DE N:mUUAS Y AL AROUVO JtElCIAL. 

Una vez que se le ha entregado al notario el testl 

monio del testamento y la copia certificada del acta de de-

función del de cujus, de acuerdo con lo que establece el 2g. 

párrafo del articulo 80 de la ley del notariado¡ el notario

procoderá a solicitar un informe al Archivo General de Nota

rias, y otro al Archivo Judicial, en el cual solicita se le

informe si en ésas oficinas se encuentra depositada alguna -

disposición testamentaria posterior a la que le fué entrega

da al notario, a bienes del autor de la sucesión de que se -

trate¡ y señalará el número del instrumento, la fecha y el -

nombre del notario ante quien se otorgó, la que tiene en su

poder el notario. 
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a). - Efectos. 

La solicitud de dicha información tiene como efec

to que el notario se cerciore de que el testamento que le -

han presentado, es el último otorgado por el autor de la su

cesión, ya que como he mencionado, de acuerdo con lo dispue~ 

to por el articulo 1494 del código civil. el último testamcE 

to revoca al anterior, de pleno derecho. Y para el caso de

que le informaran que existe uno otorgado con fecha posterior 

al que tiene en su poder el notario, dicho testamento no te~ 

dria ya, efecto alguno, y por tal motivo no seria posible 

continuar con la tramitación de la sucesión, por lo menos 

con ése testamentoi para lo cual el notario deberá solicitar 

a los Archivos mencionados, se le proporcione una copiu de -

la nueva disposición testamentaria, en cuyo caso, el notario 

dará aviso a los interesados, respecto de la existencia de-

un testamento posterior al que le han presentado. 

2. - ~CT~ DE RAOICACION. 

En caso de que las oficinas del Archivo General de 

Notarias y del Archivo Judicial, contesten que no existe ni~ 

guna disposición testamentaria posterior a la que se otorgó

con los datos que ha proporcionado el notario, se procederá-
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como sigue; 

El notario redactará un primer instrumento que re

cibe el nombre de Acta de Radicación, en la cual relacionará 

el testamento y el acta de defunci6n que prueba la muerte -

del autor de la sucesión. 

En las cláusulas del Acta de Radicación, el notario 

hace constar que queda radicada extrajudicialmente en la no

t~r!a a su cargo, la sucesión testamentaria a bienes del au

tor de la sucesión. Asimismo se hace constar que los hered~ 

ros aceptan el nombramiento de herederos instituido en su f.!_ 

vor1 que los legatarios, si los hubiere, aceptan los legados 

instituidos en su favor¡ y que el albacea acepta el cargo en 

la sucesi6n: que no objetan la validez del testamento; y que 

el albacea protesta su desempeño en el cargo conferido, el -

cual se le discierne, y la manifestación de éste, de que va

a proceder a formar el inventario de los bienes de la suce-

si6n. 

a). - Efectos. 

El Acta de Radicación tiene como efectos que se -

les reconozca sus derechos hereditarios, la declaración de -
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que aceptan la herencia instituida en su favor, y que el al

bacea acepte el cargo y se le discierna, y la declaración de 

que éste procederá a formular el inventario de los bienes de 

la herencia, tal y como lo regula el articulo 873 del código 

de procedimientos civiles, 

3. - PUBLICACIONES, 

Tratándose de testamentaría, el notario dará a co

nocer las declaraciones que se hicieron constar en el Acta -

de Radicaci6n, respecto de que los herederos aceptan la hc-

rencia y reconocen sus derechos hereditarios, así como del -

albacea que va a proceder a formar el inventnrio de los bie

nes de la herencia, Estas declaraciones el notarlo las dará 

a conocer mediante dos publicaciones que se harán por dos v~ 

ces de diez en diez días en un periódico de mayor circu\ación 

en la República, según lo que establece el articulo 873 del

código procesal, 

Estas publicaciones deberán contener el número de

la escritura del Acta de Radicación, la fecha de la misma, -

el nombre y número de notario ante quien se otorgó; una sin

tesis del contenido del acta de radicación, por lo que res--
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pecta al nombre del autor de la sucesión: el nombre de los -

herederos y legatarios, sl los hubiere: el del albacea y la

declaración de éste, de que va a proceder a la formación del 

inventario de los bienes de la herencia. 

a). - Efectos. 

Las mencionadas publicaciones tiene como efecto, -

el evitar la clandestinidad de la tramitación de la sucesión 

en la que puede haber acreedores alimenticios o de otra cla

se, o de algún testamento posterior al que sirvió de base P.!, 

ra abrirla. 

Si bien es cierto, en la práctica los edictoe no -

cumplen la función que debieran, también es cierto que aten

diendo a la situación económica y administrativa que vive -

nuestro pars1 pensar en alguna otra forma para hacer llegar

csta información a quienes se consideren con derecho a esa -

herencia,. no sólo resulta dificil plantearlo, sino aún más -

llevarlo a la práctica, por lo que de alguna manera, aún - -

cuando ya se mencionó que no satisface en forma totalitaria, 

y por lo tanto no cstan a salvo los derechos de quienes de-

bicran, también es cierto que esta medida es hast.:a el momen

to la más acertada y eficaz al respecto. 
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4. - INFORMACIOO QUE DflJE RE0\81\RSE PARA PROCJ-DER A lA l\DJUDlCllCIOO. 

Los interesados deberán proporcionar al notario -

la documentació~ necesaria, para que éste proceda a continuar 

con el trámite de la adjudicación de los bienes de la suce-

slón 1 documentación consistente en el titulo de propiedad, -

como son las escrituras de los bienes inmuebles que forman -

pa~te de la masa hereditaria: últimas boletas de prcdial, -

agua y alcantarillado: facturas de los bienes muebles; acci2 

nes y demás bienes y derechos que formen el acervo heredita

rio. 

a). - Informes de Tcsoreria. 

El articulo 50 de la Ley de llaclenda del Departa-

mento del Distrito Federal, establece que los notarios debe

rán recabar un informe de no adeudos, para acreditar que un 

inmueble se encuentra al corriente en el pago de sus diver-

sas contribuciones. Este informe además de mostrar un repo~ 

te de los adeudos que pudiera tener un inmueble, obliga a 

los interesados a pagar dichos adeudos y as!. regularizar su 

situación con relación a las contribuciones prediales, alca~ 

tarillado y derechos por servicio de agua, ya que de lo con-

trario, el notarlo no podrá autorizar definitivamente ningu-
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na escritura en la que se haga constar la adquisición o - -

transmJsión de la propiedad de bienes inmuebles. 

con fundamento en lo anterior, el notario deberá -

solicitar dicho informe de no adeudos a la Tesorer!a del De

partamento del Distrito Federal, con base en los números de

cuenta que aparecen en las referidas boletas¡ a fín de poder 

hacer constar que los inmuebles materia de la escritura quc

sc otorga ante su Ce, se encuentran al corriente en el pago

de sus contribuciones prediales, alcantarillado y derechos -

por servicio de agua. 

b). - CDrtiflcadoB del Rcqistro Püblico de la Propicd.ld. 

El artículo 3016 del Código Civil vigente, establ~ 

ce, que el notario ante quien se vaya a otorgar una escritura 

en la que se declare, reconozca, adquiera, transmita, modif! 

que, limite, grave o extinga la propiedad o posesión de bie

nes ralees, deberá solicitar al Registro Público, certificado 

sobre la existencia de gravámenes en relación con la misma. 

En dicha solicitud deberá mencionar la opeación y finca de -

que se trate, los nombres de los contratantes, y el respect! 

vo antecedente registra!. 



- 121 -

Con fundamento en lo anterior, el notario deberá -

solicitar dicho certificado de existencia o inexistencia de-

9c-avámen al Rcg.1.stro Público de la Pl.'"opiedad, con base en 

los datos asentados en los titulas de propiedad¡ a fin de c~ 

nacer el estado en que se encuentran los inmuebles materia -

de la escritura que se otorgará ante el notario, 

a). - Avalúas. 

Simultancamente a las solicitudes de informes de -

adeudos a la Tesorería del Oepartamcnto del Distrito Federal. 

y de los certificados de gravimen del Registro Público de la 

Propiedad, deberá solicitarse un avalúo bancario, practicado 

por un perito valuador, debidamente autorizado por la Tesar~ 

ria del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por 

los articulas JD frac, VIII¡ 4g; l8Q fracción X y 19"' fracción 

XIV de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal¡ 

artículos 2g1 ag fracciones rv y VI, JJD fracción III del R.!, 

glamento Interior del propio Departamento; articulo 20 prim~ 

ro y scqundo párrafos, 260 primero y cuarto párrafos de la -

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. Toda 

vez que el valor de dicho avalúo servirá de base para el cál. 

culo del Impuesto de Adquisición de Bienes Inmuebles, al que 

me referiré al tratar del Régimen Fisc~l de las Sucesiones. 
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O). - PROTOCOLIZACION DF. INVENTARIOS. 

De acuerdo con las declaraci~nes del Albacea en el 

Acta de Radicación. respecto de la formulación del inventario 

de los bienes, una vez que el Albacea ha practicado dicho i~ 

ventario, lo pondrá a consideración de los herederos, quienes 

estando conformes con él, lo presentar~n al notario pJra que 

lo protocolice, asi como lo establece el articulo 874 del cg 
digo de Procedimientos Civiles. 

E). - ESCRITURA DE ADJUOICACION. 

El articulo 875 del Códlgo Procesal Civil, establ,S 

ce que una vez que el albacea haya formado con la aprobación 

de los herederos, el proyecto de partición de la herencia, -

lo exhibirán al notario. quien efectuará su protocolización. 

~ además, establece que niempre que haya oposición de algún

aspirante a la herencia o de cualquier acreedor. el notario

suspenderá su intervención. 

Con base en todo lo anterior, el notarlo redactará 

un segundo instrumento que recibe el nombre de escritura de 

Protocolización de Inventarios y Adjudicación de Bienes. D.!. 
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cha escritura contendrá lo siguiente: 

1). - En los antecedenres se relacionará el Acta -

de Radicación. 

2). - Se hará constar que se hicieron las publica

ciones de ley, señalando en qué periódico se hicieron y las

fechas de las mismas. 

J). - Se protocolizará el inventarlo de los bienes 

de la sucesión. presentado por el albacea, 

4). - Se relacionará el avalúo que se haya practi

cado, mencionando la institución que lo haya elaborado, la -

fecha del mismo, y los valores que se hayan fijado a ésa !e

cha. 

5). - En lae cláusulas se hará constar que queda -

protocolizado el inventario de los bienes del autor de la s~ 

cesión. 

6). - Asimismo, se hará constar que el albacea ad

judica a los herederos, los bienes de la sucesión. 

7). - contendrá además, las demás formalidades de

una escritura, as! como los generales de los comparecientes. 
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F). - REGIHEN FISCAL DE LAS SUCESIONES. 

Primeramente señalaré los supuestos fundamentales

para la causación de impuestos, de conformidad con lo esta-

blecido por el Código Fiscal de la Federación, que son los -

que serviran de base para los comentarios sobre esta materia, 

en relación con las sucesiones, y sobre todo, con los impue.!_ 

tos por la transmisión de inmuebles por sucesión. 

El artículo 2g del Código Fiscal señala que las -

contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de -

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, yz

que son impuestos: las contribuciones establecidas en la ley 

que deben pagar las personas f!sicas y morales que se encue~ 

tren en la situación jurídica o de hecho, prevista en la mi~ 

ma. 

El primer párrafo del artículo 5g del mismo Código, 

establece que: las disposiciones fiscales que establezcan 

cargas a los particulares y las que señalan excepciones a 

las mismas, as! como las que fijan las infracciones y sanci2 

nos, son de aplicación estricta. Se considera que establecen 

cargas a los particulares, las normas que se refieren al su

jeto, objeto, base, tasa o tariCa. 
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El articulo 6ª del código Fiscal, en su primer pa

rrafo establece: las contribuciones se causan conforme se --

realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en

las leyes fiscales vigentes durante el lapEo en que ocurran. 

En la primera parte el cuarto párrafo del mismo a~ 

ticulo, señala que: las contribuciones se pagan en la fecha

º dentro del plazo señalado en las disposiciones relativas. 

Con base en los supuestos anteriores, a continua-

ción señalaré la Ley que grava en el Distrito Federal, a las 

sucesiones. 

La Ley del Impuesto sobre Adquisición de Bienes I.!!. 

muebles, en su articulo 23 señala, que estan obligados al p~ 

90 del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, las -

personas f!sicas o morales que adquieran inmuebles que con-

sistan en el suelo, o en el suelo y las construcciones adhe

ridas a él, ubicados en el Distrito Federal, as! como ~os d~ 

rechos relacionados con los m1smos. 

Tal impuesto es el 10\ sobre el valor más alto de

los conceptos: precio de operación, avalGo o valor catastral, 

a la que se deduce el importe equivalente a cinco veceti el -

salario m!nimo general, elevado al año, como regla general,-
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pués &i dicho valor no excede del equivalente al importe de

diez veces el salario elevado al año, la deducción se hace -

por el equivalente a ocho veces el salario, elevado al año.

si se trata de un inmueble dedicado para habitación. 

Con fundamento en lo establecido en !Os Tltulos 11, 

X:l Y X:lV de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 

Federal, el mencionado impuesto sobre adquisición de bienes

inmuebles deberá pagarse al adjudicar o vender los inmuebles 

de la sucesión. El notario tiene quince dias hábiles para -

efectuar dicho pago ante la Tesorería del Departamento del -

Distrito Federal, cuando haya sido expensado por los intere

sados, para ello. Los quince días se empezarán a contar a -

partir de la fecha de firma de la escritura de adjudicación. 

G). - lNSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

La fracción primera del articulo 72 de la Ley de -

Hacienda señala qué documentos deben ser inscritos en el Re

gistro Público de la Propiedad, y al efecto establece: Docu

mentos, resoluciones judiciales, administrativas o de cuale.!!, 

quiera otras clases, en virtud de las cuales establezca o m2_ 

difique la propiedad o la posesión de bienes inmuebles o de

rechos reales. 
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Asimismo, la fracción segunda del mencionado arti

culo establece: Documentos o resoluciones judiciales relati

vos a la sucesiones, independientes de los derechos que se -

causen por la inscripción de la trans1nisi6n de los bienes h,!! 

redltarios. 

De lo anterior se puede concluir que, la elicritura 

de adjudicación debe ser inscrita en el Registro Público de

la Propiedad, toda vez que se ha transmitido la propiedad de 

un bien inmueble, y será necesaria dicha inscr~pción para 

que los inmuebles que se hayan adquirido (ya sea que se ha-

yan adjudicado o se hayan enajenado) queden inscritos a nom

bre de los nuevos titulares y surta efectos contra terceros. 

Con la inscripción antes mencionada se concluye 

la tramitación de la sucesión testamentaria ante notario pú

blico. 

Cabe señalar la opinión del señor licenciado Salv~ 

dor Sánchez de la Barquera, Notario Público número 141 de e~ 

ta Ciudad, al advertir que el requisito fundamental para quo 

el trámite salga del ámbito judicial y pueda ser llevado a -

la notarla, es que no existan herederos menores de edad. Y

considera además, que en la gran mayoria de los casos en que 
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esto sucede, los interesados solicitan que el expediente sa.! 

ga del juzgado, para radicarse en una notaria. 

En este capitulo se ha realizado un análisis minu

cioso de la tramitaci6n de las sucesiones testamentarias an

te notario público, manejándolo desde luego, desde el punto

de vista de que las caracteristicas del asunto, lo hacen SU!!, 

ceptible de ser tramitada directamente ante notario público. 

A continuación, analizaré las diferencias que so -

observan cuando la tramitación en cuestión, es realizada ante 

juez familiar, y ante notario público. 



CAPlTULO VI 

6. - DlFERENCIAS QUE SE OBSERVAN CUANDO SE TRAMITA LA SUCESION 
TESTAMENTARIA ANTE JUEZ FAMILIAR Y ANTE NOTARIO PUDLJCO 
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CAPITULO VI. 

6. - DIFERENCIAS QUE SE OBSERVAN CUANDO SE TRAMITA LA. SUCE
SION TESTAMENTARIA ANTE JU&Z FAMILIAR Y ANTE NOTARIO -

PUBLICO. 

Las diferencias que voy a scñlar a continuación, -

se refieren exclusivamente a sucesiones testamentarias en -

las que no haya menores de edad y que no haya controversia.

ya que las sucesiones testamentarias en las condiciones señ,!_ 

ladas, además de tramitarse ante Juez Familiar, se pueden -

tramitar directamente ante Notario Público. 

1), - Primeramente se puede observar que cuando se 

tramita ante juez familiar, es necesario una solicitud por -

escrito pidiendo al juez que conozca del asunto. 

1), - Cuando se tramita ante notario público, bas• 

ta con la petición verbal que se hace al notario de que se -

haga cargo del asunto, sin que medie un escrito previo. Di

cha solicitud puede hacerse por escrito, pero no es estricta 

mente necesario, 
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Como se desprende de lo anterior, el trámite de la 

sucesión testamentaria se realiza de una manera más personal 

cuando se hace ante notario público, ya que los interesados

se dirigen directamente al notario y no precisa de un escri

to en el que soliciten sus servicios. No asi cuando se tra

mita ante un juez familiar, ya que en este caso la petición

deberá hacerse por escrito. 

2). - En los casos en que se tramita ante juez fa

miliar, la solicitud a que me he referido en el punto ante-

rior, ingresará por la oficialía de partes común, y el juez

tendrá conocimiento de la misma por lo menos dos dias despues 

de presentado el escrito inicial. 

2), - Cuando se tramita ante notario público, éste 

toma conocimiento del asunto inmediatamente, toda voz que -

los interesados se entrevistan directa y personalmente con -

el notarlo. 

De lo anterior se puede observar que el trámite de 

una sucesión testamentaria se empieza con más rapidez cuando 

se tramita ante notarlo, ya que éste puede dar trámite al -

asunto sin demora, y el juez no puede hacerlo sino hasta que 

le turnen el asunto. 
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3). - Cuando se tramita ante juez familiar, éste -

sin más trámite lo tendrá por radicado y en el mismo auto -

convocarS a los interesados a una junta para que si no hubi~ 

re albacea nombrado en el testamento, procedan a nombrarlo.

y, si lo hubiere, se les de a conocer. Asimismo ordena se -

libren los oficios al Director del Archivo Cenera! de Nota-

rlas y Archivo Judicial. 

JJ. - Cuando se tramita ante notario, éste después 

de obtener la documentación necesaria, solicita a los Direc

tores del Archi\'o Cenera! de Notarias y del Archivo Judicial, 

los informes respectivos. 

A este respecto cabe comentar que, el juez en cua~ 

to toma conocimiento del asunto tiene por radicado el juicio 

testamentario de que se trate, y tiene por presentados con -

el cardctcr que ostenten los interesados. El juez radica la 

sucesión inmediatamente, toda vez que los interesados en su

escrito inicial han manifestado aceptar el nombramiento que

les hayan hecho en el testamento. No as! cuando se tramita

ante notario, ya que éste deberá obtener la contestación de

los oficios enviados a los Directores de los Archivos menci.2_ 

nades: aún cuando es evidente que los herederos aceptan el -

nombramiento que se les hizo en el testamento, es necesario-
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que lo manifiesten por escrit:o y firmen, con tal motivo, el

notario redacta el acta de radicación en la que se hace con~ 

tar tal aceptación, misma que firman los interesados. 

4). - Tramitándose ante juez familiar, se celebra

rá la junta a que se refiere el articulo 790 del código Pro

cesal, en la que se les dará a conocer quién es el albacea.

en caso de que se hubiere nombrado en el testamento. 

4). - Cuando se tramita ante notario, el acta en -

la que se reconoce a los herederos como tales y el albacea -

acepta el cargo, se celebrará tan pronto como el notario ob

tenga la contestación de los Directores de los Archivos Gen~ 

neral de Notarias y Judicial. 

En este punto se puede observar lo siguiente: Cuan 

do se tramita ante juez familiar, se habrá invertido por lo

menos ocho dias para que se celebre la junta a que me he re

ferido¡ ya que la ley señala el tCrmino en que deba llevarse 

a cabo, pero en ocasiones debido a las múltiples labores del 

juzgado, no es posible que se celebre en ésa fecha. Y cuando 

se tramita ante notarlo, se celebrará tan pronto como el no

tario tenga la contestación de los informes solicitados. 
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5}. - Cuando se tramita ante juez familiar, si no

hubo nombramiento de albacea en el testamento, se proceder3-

a elegirlo en la junta a que se refiere el artículo 791 del

COdi90 Pracesal1 la que se llevará a cabo dentro de los ocho 

dlas aiquientcs a la citación. 

S). - Para el caso de que no hubiere nombramlento

dc albacea en el testamento r se estó tramitando ante notario, 

los herederos lo elegirán por mayoría de votos. Dicha ele.s, 

eión la hará constar el not~rio en la misma aeta de radica-

ción, asimismo el albacea nombrado manifestará su aceptación, 

sl /JSÍ fuere. 

En este punto cabe hacer notar, el beneficio que -

reporta ol hecho de qua se tramite ante juoz fnmiliar, ya -

quo en el caso de quo on el testamento no se hubiere nombra

da ~lbacea y loa herederos no se pusieran do acuerdo accrc~

del nombramicn~o del mismo; el juaz 105 e~hortará a que se -

pon~an de acuerdo y lo elijan, y en caso de que no llc9arcn-

e un acuerdo, el jue2 tiene la facultad de nombrarlo. Caso

contrario cuando se tramita ante notario, ya que si bien es

cierto. el notario está facultado para hacer constar el nom 

br~micnto del albacea cuando no se hubiere hecho en el test~ 

mento; pero si los herederos no llcqarcna ponerse de acuerdo, 
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inmediatamente el notario cesará su intervención, en cuyo C!!, 

so, los interesados tendrán que turnar el asunto al juez fa

miliar para que éste intervenga, por conducto de la Oficia-

lia de Partes Común. 

G). - Cuando se tramita ante juez famili.tr, y se -

impugnare la validez del testamento o la capacidad legal de

alguno de los herederos, se substanciarJ el juicio ordinario 

correspondiente con el albacea o el heredero respectivamente, 

sin que por ello se suspenda otra cosa que la adjudicación -

de los bienes en la partición. 

6). - cuando se tramita ante notario, si éste ob-

serva que se objeta la capacidad de los interesados o quo el 

testamento es impugnado, deberá suspender su intervención, y 

no podrá actuar mientras no se haya resuelto. 

En este caso cuando se tramita ante notarlo y lle

gare a surgir una controversia, o se impugna la validez del

testamento, el notario debe suspender su intervención inme-

diatamente. A diferencia de cuando se tramita ante juez fa

miliar, toda vez que éste si está facultado para conocer y -

resolver del asunto; y tramitándolo ante el juez se abrevia

ria tiempo, ya que tiene a la mano el expediente: no asi - -
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cuando se tramita ante notario, ya que se retrasaría un poco 

el asunto, por el tiempo que tardaría en llegar el expedien

te al juzgado. 

7). - Cuando se tramita ante juez familiar, éste -

al recibir la respuesta de los Directores de los Archivos G~ 

neral de Hotarias y Judicial, dicta un acuerdo en el que señ!!_ 

la día y llora para que tenga verlficativo la junta a que se

refiere el artículo 790 del Cádigo Procesal Civil, previa el 
tación del c. Agente del Ministerio Público. 

7). - Cuando se tramita ante notario público, el -

albacea acepta el cargo que le fué conferido en el testamen

to por el autor de la sucesión, en la misma acta de radica-

ción. 

En este caso observamos que cuando se tramita ante 

notario, se da a conocer al albacea y éste acepta el cargo y 

se le discierne en la misma acta de radicación, y no precisa 

de l~ intervención del C. Agente del Ministerio Público, co

mo cuando se tramita ante juez familiar, observando asimismo 

que se invierte mSs tiempo en este último caso, porque además 

del tiempo transcurrido entre la citación y la fecha en que

se lleva a cabo la mencionada junta, el c. Agente del Minis-
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terio Público, deberá manifestar por escrito si impugna o no 

la validez del testamento, y si acepta o no la capacidad de

los herederos, en caso de que asl sea. Días después de esta 

manifestación, el juez dictará una resoluc!On en la que de-

clara la validez del testamento; reconoce a los herederos C.,2 

mo tales; y la designación del albacea, si la hubiere habido, 

en cuyo caso, le discernirá el cargo. 

8). - Cuando se tramita ante juez familiar, la se

gunda sección se inicia con el inventario y avalúo de los -

bienes de la sucesión que presenta el albacea, al cual recae 

un acuerdo en el que se tienen por admitidos: asimismo se ºL 

dena que se de vista a los herederos. Una vez notificados -

los herederos, éstos deberán manifestar su conformidad por

escrito. A este escrito también recaerá un acuerdo en el -

que se aprueba dicha sección y se da por conclu!da. 

B). - cuando se tramita ante notario, sucede lo -

mismo, el albacea presenta al notario, el avalúo y el inven

tario de los bienes. Este avalúo debe ser bancario y practl 

cado por un perito autorizado por la Tesorer!ai documentos -

con los cuales el notario procede a la protocolización de i~ 

ventarios y a la adjudicación de los bienes. 
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Aqui observamos que la fracción 11 del articulo --

786 del Código de Procedimientos Civiles establece, el invcu 

tarlo y avalúo que forme el albacea, y no menciona caracte-

rlstica alguna que deba reunir el referido avalúo, lo cual -

no considero sea trascendente, ya que tomando en cuenta quc

ése avalúo no será el que sirva de base para el cálculo de -

impuestos, sino únicamente para det~rminar el valor de los -

bienes que forman la masa hereditaria; faltando aún por ago

tar las secciones tercera y cuarta, y seguramente para cuan

do se concluya con el trámite de la sucesión, habrán transe~ 

rrido por lo menos tres meses, y cuando lleguen los autos al 

notario, dicho avalúo ya estará vencido, toda vez que tienen 

cuatro meses de vigencia, según lo que marca el articulo 26-

de la Ley de Hacienda del Distrito Federal. 

Caso diferente cuando se tramita ante notario, ya

que el avalúo que le presenten podrá ser utilizado para el -

cálculo de impuestos, toda vez que éste si deberá reunir las 

caracterlsticas de ser bancario, practicado por un perito a~ 

torlzado, y además estar vigente. 

Lo anterior. nos lleva a considerar lo convenientc

que resulta tramitar la sucesión testamentaria directamente-
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ante notario público, ya que siendo asi, los interesados ha

rían un sólo gasto por lo que respecta al avalúo, toda vez -

que si se tramitara ante juez familiar, como ya he comentado, 

al empezar la sección segunda deberán presentar un avalúo de 

los bienes y cuando los autos lleguen al notario dicho avalúo 

ya estará vencido y habrá que solicitar otro. lo que traeria 

como consecuencia un doble gasto para los interesados. 

91. - Tramitándose ante juez familiar, de$pués de

la sección segunda de inventarios y avalúes, se continuará -

con las secciones tercera y cuarta, de administracion y par

tición respectivamente, hasta llegar a la sentencia en la -

que el juez aprueba el proyecto de partición y adjudicaci6n

de los bienes heredados presentados por el albacea. y ordena

se adjudique a los herederos reconocidos en autos, el habcr

hereditario¡ asimismo ordena la protocolización de la adjud! 

cación ante notario público. 

9). - Tramitándose ante notario público, cuando -

los interesados presentan a éste el inventario y avalúo de -

los bienes, el notario procede a protocolizar el invcntario

y hacer la escritura de adjudicación. 
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Aqul se puede observar que cuando se concluye el -

trdmitc ante juez (amiliar y se turnan los autos al notario, 

6ste al recibirlos em~~zará el trdmite, pero sólo desde la -

solicitud de los informes previos a la escritura de protocoliz!!_ 

ción de inventarios y adjudicación, tales como informe de no 

adeudos a la Tesorcriai certificados de gravámcn al Registro 

Público de la Propicdadi y Avalúes. 

Y habiéndolo tramitado directamente ante notarlo.

vemos como se habría economizado tiempo, ya que para cuando

el juez turne el expediente al notarlo, éste ya habría firm~ 

do l~ escritura de protocolización de inventarlos y adjudic~ 

ción, y sólo estaria concluyendo los últimos trámites, 

Con esto damos por concluido el estudio y análisis 

del Procedimiento para tramitar la Sucesión Testamentaria -

ante Notario Público, esperando haber cumplido con los fines 

que nos trazamos al empezar, y haber satisfecho las exigcn-

cias del mismo. Unicamente nos resta continuar con los re-

quisitos que para un trabajo de esta naturaleza se requiere, 

siendo la finalización de éste, las conclusiones, mismas que 

serán vertidas a continuación. 
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e o N e L u s z o N E 5 

1). - Considero que la actividad notarial tiene un 

campo muy amplio, ya que el notario interviene en diversas -

ramas del derecho, para autenticar y dar forma en los térmi

nos de la ley a los actos y hechos jurídicos que los intere

sados deseen dar ésa formalidad. 

2). - La responsabilidad del notario durante su ªE 

tuación es muy amplia, toda vez que ésta puede ser civil, ag 

ministrativa, fiscal y penal, éstas se pueden dar de manera

conjunta o separada, y casi siempre la responsabilidad va -

aparejada de la pérdida de la patente que lo habilita para -

el ejercicio de la actividad notarial. 

3). - En el testamento público abierto, toda vez -

que la voluntad del testador hu sido recogida por el notario, 

da cierta seguridad tanto al otorgante como a los herederos

instituidos en el mismo. Además tiene la ventaja de que pu.!. 

de ser otorgado por quienes no saben leer o escribir, tiene

toda la fuerza probatoria de los documentos auténticos. Ti~ 

ne todas las garantías que al caso presente la competencia.

probidad y la responsabilidad del notario. 
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4), - En el testamento público cerrado, como el n~ 

tario sólo se ha limitado a levantar un .Jeta en la que se h!!. 

ce constar la declaración del testador, de que en un sobre -

cerrado se contiene su testamento, no hay garantia de que la 

voluntad del testador esté clár.Jrnentc expresada, sin que ha

ya lugar a confusiones respecto de las disposiciones ahí 

contenidas. 

5), - Considero que el legislador al establecer 

los requisitos y formalidades que se deben reunir tanto para 

otorgar testamento corno los que deben reunir las personas -

que han de fungir como testigos, han sido con la finalidad 

de evitar la nulidad o inexistencia del testamento. 

6), - Las formalidades que se deben reunir en el -

otorgamiento de testamentos, no son con el fin de asegurar -

su autenticidad, sino de poder probar más tarde, con términos 

imparciales, cuáles fueron las circunstancias que concurrie

ron en el momento de su otorgamiento. 

7). - La comparecencia de testigos en los tcstamc~ 

tos es una garantía de autenticidad y verdad, no obstante ld 

fe de que está investido el notario público. 
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8). - Si bien es cierto, la fracción I del articu

lo 1502 de nuestro código civil, señala que no pueden ser -

testi9~~ ~el testamento, los AMANUENSES del notario que lo -

autorice. Considero que deberla reformarse dicho artlculo,

ya que en la práctica, los llamados amanuenses, ya no exis-

ten, toda vez que en ninguna notarla actualmente se escriben 

las escrituras a mano, entendiendo que amanuense, es aqu~l -

empleado del notario que toma las escrituras de su puño y Is 
tra, caso que se presenta en la actualidad muy escasamente,

y en particular, en aquellos asuntos en donde los testamentos 

se llevan a cabo en el domicilio del autor del mismo. Por -

lo que, propongo que la palabra AMANUENSE debla substituirse 

por otro término como podría ser "colaboradores", que abarque 

a todos los empleados de los notarios, quienes tendrán prohJ.. 

bido ser testigos de los testamentos que se otorguen en la -

notaria para la que prestan sus servicios, y de esta forma,

quedaria perfectamente claro, que ninguna persona empleada -

del notario podrá ser testigo; ya que como se encuentra est~ 

blecido actualmente, se presta a que mediante una interpret~ 

ción literal de dicho precepto, se puede considerar que cual 

quier otro empleado que no sea amanuense pueda fungir como -

testigo, y no creo que ése haya sido el espiritu del legisl4 

der. 
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9). - cuando se trata de testamento público abier

to, en donde se contienen disposiciones para constituir una

Institución de Asistencia Privada, se le obliga al notario -

pública a dar aviso a la Junta de Asistencia Privada, na só

lo de la existencia del mismo, sino que debe enviarle dentro 

de los ocho días siguientes a partir de la autorización, una 

copia simple del mismo¡ situación que altera y va en contra

de la Ley del Notariado, parque no se tomó en cuenta_ que den 

tro de las obligaciones del notario, y que de alguna manera

le dan la investidura de un fedatario público, por toda la -

confianza que en él se ha depositado, el de guardar el llam~ 

do secereto profesional, ya que se le está informando al pr~ 

&unto heredero, antes de la muerte del autor de la herencia, 

de la existencia de ese testamento; figura jurldica que so -

contradice y puede lesionar no sólo intereses, sino también

ª personas. 

10). - Es importante la creación de un Archivo Gen~ 

ral, donde se comprendan todos los Estados de la República,

ya que al existir el otorgamiento de un testamento en el ex

tranjero, y posterior a éste, uno en cualquier estado de la

República, y el testador fallece en el Distrito Federalt al

solicitar los informes respectivos a los Archivos, se teridrá 

por contestación que el último testamento otorgado fué el h~ 
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cho en el extranjero; con lo que se puede lesionar los dere

chos de aquellos herederos del último testamento otorgado en 

cualquier otro Estado de la República. 

111. - Considero que la opción que la ley otorga -

para que en determinados casos se pueda tramitar la sucesión 

testamentaria ante notario público o ante juez familiar, es

una ventaja que los interesados deben aprovechar al tramita~ 

la ante notario público, toda vez que esto representa una -

economia en tiempo y gastos innecesarios. 

12). - El notario requiere de la colaboración de -

algunas dependencias del Departamento del Distrito Federal,

como son la Tesorcriat el Registro Público de la Propiedad,

y Archivo General de Notarias entre otras, para obtener la -

información necesaria para el otorgamiento de escrituras. 

13). - Es de considerarse que la eficacia y expcd.!_ 

tes del trámite sucesorio ante notario se debe también a que 

el personal que colabora con él, depende econ6micamente de -

éste, y por ello, puede exigir puntualidad, responsabilidad, 

y cumplimiento en el desempeño de sus labores; no asI el - -

juez, ya que el personal adscrito al Poder Judicial, no do-

pende económicamente de éste, y por tanto, en este aspecto -
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no se encuentra en igualdad de circunstancias que el notarlo. 

14). - La tardanza en el despacho de? los tt'ámi tes

sucesorios ante juez familiar. traen co~o consecuencia la -

violación al precepto establecido en el artículo 11 constit~ 

eional en lo que respecta a la expcdites en el desahogo de -

los asuntos que ante ellos se ventilan. 

15). - El procedimiento testamentario ante notario 

público, resulta rnás f~vorable, toda vez que el notario toma 

conocimiento directa y personnalmente del asunto desde el -

inicio. y no precisa de términos para continuar con el trdm! 

te, y tramitándolo ante juez !amiliar, requiere de un proce

dimiento más tardado. ya que 14 ley establece términos que -

hay que cumplir, y las labores del juzqado en ocasiones imp! 

de que se realice con rapidez. 

16). - El elemento fundamental para que el trámite 

se realice fuera del ámbito judicial y pueda ser llevado a -

la notaria, es que no existan herederos menores de edad y -

que no haya controversia. Ademhs considero que en los ca6os 

en que así ocurre, los interesados debian optar por realizar 

el trámite sucesorio con un notario y no en el juz9ado, yd • 
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que el trámite marcha mucho mejor, con mayor celeridad y me

nos obstáculos en la sede de una notaria Jrganizada y eficaz, 

que en la gran mayoría de los juzgados de lo familiar. 
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